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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 30 de Julio de 1930

DKUDA PERROVrAltIA

... WOliTIZADLB S 1'1". 100

Serie A_ llOO,OO
~ 8 ,....... lOO,OiJ
... C- _"tlI ,. , I ":;"'U1!dO

PAnfs, a la "ista, cheque, <lv.OUU trancos n
3ó,llU pC811tlllil por 4W f1·ijUCOll.

c:;.:I.-
(...¡
l::
)o0oi.....
O
~

~
O

~
J:¡)

&
~')

o..en
~
~o...
::l.
o..

~e:-
S
l\:I
~

Nl

~
ro
~o
~.

~
~.

~o
"

~
~.

'tS.
~
~

Gr.le

I

CAMBIOS DE HO~

!JOPO

•

o/U

93,50
101.30
112,2ú

99,25

100.00

596,00
441,00
43. 1,00
215,00

175,00

7I,Q()
1.000

lí07,OO

(j

4 &1,
4
a
a
3
3

5

Des·

embolsado

I .4
6
6

reaelas I lI/O
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5QO
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500
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500
500
250 I ~o
500
5QO
500
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10u
475
175

GOO pelloil. InteréS anual
p"rl~---

600
600
',00
500
500
f)OO
5UO
(i{)O
·,0 I

5QO

Valor nominal
de

cada LltLlIo

Bonos del Banco .:le Esp:liia .....
Cédulas del B,1nco H~potecario, ..

ldrm (d. id ..
Jldem del Banco de,:réllíto

Local - ..
lSociedad Gral. Azuc.· E,¡paiia ..

S..::rir A.
5'. C. M. Z. A., Va· Jo n.1

lIadolid a Ariza....... '!' C.
l! serie.

J.dem Narte Je Espa- 2.' l'crl~.

lia. Emisión [7 ~e 3.' :,cl'ie.
Enero de 1905......" -Loa serie.

:;." !>Cric.
A:yuntamicutl) !le Marjria.

Oblíglll:lOnes _ .
i:!:xpropiaciones del lntcrk,r .
Empréstico .. Villa Madrid" 1914.
í.dcm id. 19[8 .

I Cédulas del Ensnnche .

OBL.IGACIONES

ldem id. {,l ..

ACCIONl}S

Banco de Espaiia ..
1:1am;,) Hlpot~\:"rio Ge Espaila ..

1

I Banco Espailol de .:'rédito ..

I Ballco Hispano·''\mcricano .
COlllpailía Atreud.' de Tal)aCos.
AlIos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu- j Prcfert'nles .

carera Espaila.... (Ordina~ll\s ..
Unión Espaii.ola de EX[lIo~IVDS ..

Ferrocarríll."s M. Z. A ..
Idem Norle de ~spaiia ..
13anco Espaiiol Rlo de la Piata.

tm2,OO
440,00
4::14.00
ll40,OU
223,/i0
L74,50
·61, o

71,00
1.000

li04,OJ
u24,01
54,OJ

4.60.00
93,50 '

101,;¿5
112,75

U9,OO

1CO,OO
\lO,7ó
90,Oll
no,oo
f1S,O:¡

79,00
HlI,75
83,15
77,00
72,50
71,25
72,50
72,50
64,00

I'e¡;:has I ()¡o

PE:3EI'Ad NüMINALE:i NL'.(l0C.lADA8

4 por 100 perpetuo al contado............... 212.000
Idcm lin corrjente•.. , u I ~u.. ~
ldern tin próximo _ .)
4 por 100 all101tizabll~........................ 17.000
5 por 100 amortIzable......................... 211 500
Accione.. del Banco dl' España............ ú .vOO
Idcm del Banco Hipotecario............... S.OUO
Idem de la Art'endataria de Tabacos... •
Azucarera.-Prcferenlc:i ~u., 1l't )

Idem.-Ot·d¡nnrias 25.000
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 % j L.500
Idem íd. al 6 % ~...... lQ· •. OOJ

:W.ll·930
297 ·930
..9·7·930
2U-7·980
2D·7·9:.iO

" ALaRES DE SOCIEDADES

:187.930
2S·g·1l29
i4 7 ·930
28·7·930
13·ij·9'.10

29.7.930
:.lO 7·9ao
:.la 7·93U
241·930
2U·7.030
29·7-930
IU·J·\)30
29·7 9ao
2J·7·93U
2:1 7·9JO
2f1.2·929
1205·1;130

UltImo cambio antenor

2B-7-930
14·7·930
18·7·9JO
217-9:.10
1::1·5·929

. 13·6929
13-6·929
L3·5·929
28·6-925

o/U

76,21
75,~5

7ó,2ó
76,00

'2,00
72,00
7~,OO

'j2,10
72,40
72,40
70,00
7°14)1)

89,25
SIJ.25
89J2ií
8~¡ 25
89;50

83tOO
8330
84;60
H4,75
8óJ60
80,00
85,00

92,50
92,00
1>2,50
92,50
92,50
il3.00

(;AMBIOS DE HO\'VALORES DEL ESTADO
4 fOil loe PilU'lTVO INTERIOR

(:aa de Agosto de 1919)

Al contado.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
~ E, de 25,000:t ~

:t D. de 12.500:. Jo
:. C, de 5.000:t ~

Jo B, de 2.500" ~

" A, de 500;Jo I!
" G. de 100 Jo :t
:t H, de :200 Jo :t

4 i'O. 100 I'&RI'ETVO EXT"¡UCJI

8.rtampil/!kto.
.Serie F,. de :14.000 pesetas nomi1lale.t.

Jo E, de 12.000 »o Jo
) D, de 0.000 lo. •
.. e, de 4.000» "
Jo B. de 2.')()O »o' Jo
" A, de 1.000 l' :t
Jo G, de 100.. "
) H, de 200) »

4 POR [00 JlMOlllJZABU

Serie E, de 25.000 pesetas 10minaIu.
Jo D. de 12.5oo:t Jo

" C. de 5.000. :t
" B, de 2.500:t Jo
:t A, de 'iOO Jo :t

S POll lOO M40ltTIZABU

Serie F. de SQ.ooo pc.setu nominales,
• E, de 25.000" ~
.. D, de 12.500:t .1-
" e, de 5.000.1- :t
" B, de 2.500" lo
»o' A, de 500" ~

5 POR 100 'UORTlZAllL.

ilUSl6N 1JI: !Ol'

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
Jo E, de 25.000. 1-

.. D, de 12.500" "
»o' e, de 5.000" »o'

»o' B, de 2,500. ..

" A, de 500" "

(J,\¡

70,00
76,2,)
7li,OV
75,00
'10,00

:18,90
88,80
:j{}.5U
89,/iO
SO,5U
89,50

72,ll'
r2,3U
12,30
"l2,3iJ
72.30
n.au
72 :tló
1Z:2b

82,6)
20U

b3'UU
I

$4,2">
$4,50
!ió,61)
,;Ó,OI.J
:,;o,OLl

n ,7;")
lJ2.76
\)2,~5

lJaUO
U3;OU
9a,00

100,\!0
100,2(:
WQ...J.u

21·7·9J
11-7'¡¡JO
29·7·lJ30
29·7·0/:;0
29 1·IIJU
29·'1·¡U)

J·'l·93(,
15·7 -J:lO
29·1·IJ:.l.
29 1·\)30
2iJ '1.,¡:lu
29·1·\};l0

Fechas

;N.7.U:.Ju I

297. iJOI
llA·7.v:,¡O

17·7·Uil
287·",30
2;)·7·J AJ
297 U:lO
297-930

247·¡"ao
29.7·1.1::'0
24 7·\.IJ
:.!9 7 ·u..u
28·7-AU
291·";'¡0
29·7 ·:.130
29·7of,30

::g·7·l].
~9 7 ·IM
iU 7·030
;!;U·1·U3:
~9·7·\) .V
;lij·1 ·~;;o

2\:1·1·,,:)0
~9 1-11~1J
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Gacela: de Madrid.-''N(nn;_~12

En cumplimiento de lo (in,; dlspc-l1e
d <.lrtlculo 12 dd Regl.a¡ucnlolle e::;t3,
<:o'lfederaciolI, aprobado por Resl.,dc-
ue:o-ley 'de 3C de Diciembre de 1&.17,;
se scfbla el plazo de tre:t:ta días, a'

..,c:Jninr de la pliblil::nci~!~ el!; esfeanun- 1
'~I () en la G,' ,,'-,". J)'~ ,", ~ T'lO par" 1.. 1"-"_.l ':'\~'':'''¡L.t. .;.'/... :uJ;&.·~, ,u _CI.

'presc,nhlcoión de reel,,:~~~ionesal "An-

1'0 ií12 de 9 de 1Í<1FZO de 1828, la eje
cución de las obras d~ construcción
del trozo cuarto de la car.etem de ter
cer m'den de Tcror ,a Valscquillo por
San Isidro, Dtiaca, San 1\!ateo ,y Tente
nigllada(Secdou. de 'fenll;'niguada, a
ValsequiUo), ell 12. isla de Gran Cana
ria,::provincia" de Las Pali-;13s, cuyo
p,rcsupuesiO, de co.ulr.a1a eso de cuatro
cientas cuarent;: y clUltro mil ocho
cienlas dncuen L¡ y dos 'pesetas ochen
ta y dos cént;alOS fi44.85:¿,S2 pese
tas), la Comision eje¡;u!h':r de este or
ganismo, en sesión eclehrntla el 4: de
Julio de 1930; cumplidos todos'los re
quisitos !)rc-venidos en las dLó;posicio
nes vigentes, y ea~:USO de l~s atri,bu
d.ollcs que le concede elapartadQ e),
delartienlo- 18 del' propio Reglamen
to, aco~dó o:aC:l,r a subasta, las: me:¡¡cio
nadas ODns \< S~ñfllftFe! día 25. del
pró;:;.imo mes de Agosto. a las once de
la maiiana,para la ce~bra(;ióll de di-
,ebG acw_ " '

La subasta ,se celebrará en l06tér
millOS prevenidos en la lnstrucció;l ele
1.1 de Septiembrerle Hl~6, en LasPal
ID:':S, ante el Sr. Pre~iEh:nte' de.~ esta
Junia~ y en el Ioc..aI de la misln~', si..
tuado en laealle de :,l3ra"C~ :\fnl'illo.
número 7. en el cuul se haHun dó!" ma
nifiesto. para conodmi~nto del públi
co. el proyecto de la obra, plie,go de
condiciones p::lrticularol::s y económi
(:"aS. y dcmfa i10tu!Gen~cs !·ef~rt:!!.trs ~

la subastá', "
Se admitirán, pro~sic!ones 'en el

Registro de en!¡'uda de la: Oficiüa ad
ministrativa de esta Junta, en lliS ho
ras hábíles. desde Cl .elia' siguierite al
la de la feeha, de la publicación de
este aliando en la:G,\GETA. DE ~DRID

Y Bolean Ofldal de esta provincia,
hasta las trece horos',del día 1G de
Agosto del corriel1t~ <.lño.'"

Las proposiciones se :.. presentarán
en pliegos cerrados,. ffi. papel sellado
de 3,60 pesetas, o eo papel común
con póliza de i{,,'llal precio, con 'suje
ción al adjunto 111Odelo, yola cantidad
que ha de conSigll.<1.rSe' previau,ente
como gcrólntia panf,tomar parte, en la
subasta &el~á."de eonformjdad con lo

" dispuesta en el Rea! decreto-ley .~de 26
de Julio <le 192'6, de trécemiltres
cicntas cuarenta y cin.co p~setas -y cin
cuenta y ocho céntimos (13.345,5S) en
metálico o en 'efectos '4-e la DeulÍa pú
b~ al tillO que les e$té asignado po~
las respectivas dispos:cioncs \'ig.,entes,
debiendo acompafifu"se a:.cada pliego.

1, por separadÓ, y en sobre abierto, el
t doeumen~qne .' acre¡fíte1u$er'~:reali-

~
z:ldo el depósito del ~morlo :que- pre

.' viene la.referida Instru~ión. - o,

, La ,.fiánzadeñniti~aque ileberá rlepo.
sitarer'adfúdicatario sera-:<!cveintidós
mil doscientas cuarent.iI' yaes pesetas y
sesenta y cuatro céntimos {22.242,GH
si Tio--hay baja en la suba5ta,o ésta no
excede d,el. 5, por 100 dé! tipo de la
misma,' y si excediere de dicho 5 ~r.

100, la fianza cIcfinith-u consistirá en
el importe del 5'- por 100 de la canti
dad que haya servido d~ tipo de su
basta. 'a'¡mentado en la tercera parte
de la diferencia entre el lUismo y 19

JUNTA ADr..;¡;';lSTtiATlVA DE OBRAS baja of:'ccida. ESte' eXCeso sobi'(;: el 5
o,cP.UBLICAS D~,U~S ~AL?r:lAS por 100 del 'tipo de subasta le será

, devuelto al contratista cnando haya
Ae61'dada pOl' el Pleno' de esta Jun- 'ejecutado obra por; .'aJor del 25 por

ta, ~:rf:illlO'd.e lss facultades ,que le con- ,100 del presupueste. o

fiere el ariiculo 15 de su Reglamento, A la subasta podrán concurrir los li:
aprobado POI' aeal_~e!.o:!e;l_~ÚlAA"_,,_~~.4º-r.!l~U~ ~9._ ¡~J.!~p.~~t~doYi ..uo.a.,.,...,

l\Inrcb, 25 de Julio d~ 1930. - El
D~legado Regi~El ?da:::q.ué$ de Ha1"aL

teproyecto de' embnlse en los almu(le
nes del rio l\Iundo (C2madllas)", el
cual Estará de manifiesto. durunte el
indicado plazo, en los ofldnus de la
Confederación, plaza de Fontes, nú·
mero 1, en Cahisparra,en el domicilio
del sindico de esta Confederación, que
ven~o a designar par-aeste efecto al
HuslrígimQ señor Conde del Valle G<::
San Juan. y en las oficinas del Min btc
rio de Fomento, en cuyos doIDicilios
se admitirán las reclamacil:JnCs.<lllraIlte
las horas hábiies de oficinu_~ ,

Los datos esenciales del, aniepl-o
yccto se consi,,'TIun en la adjunta ncb
cxt~~:lctc.

S-1íH3

SUBASTAS

~ÜTA EXTRACTO PAR" LA ]~FQRMACl(lN

}lO'l'A EXTRACTO P ....RA. LA Ú¡FO!:U.L\Cró:-¡

El :.:mtep:royecto a qu.e se refiere el
presente edicto comprende todas l~s
obras necesadas para la oCOl;.sirllcc.;Ól1
del pa:ntano" deCamm:íllas y a~:::e~o
~'i2.:¡, ,conÚlrm.e" se detalla e.n los pb- '
nos. ' ' "

La presa de "cmbals~ sé'prl'yecma
la entrada del congosto -de los alma
denes del Tio MlIndo. a trece, (13)0 ki
lómetros de su confluencia con el Sll
gura.

La altura de la presa se ha fijado
prudencialm.ente 'en treinta y seis lTIt-

1 tros tI'einta y ~iete centímetros (36.37"
Se refiere la presente nata a la C003- Imetros), desde, dnivei del río ila:;ia

!J'ucción del pantano del Zenaio, cu- la rasanie del túnel del ferrocarril de
ps obras necesarias quedan definiu9.$ Madrid a Cartageria. Con esta presa se
en el corresJ}Ondlente anteproyecto, ~':.t - eer-ará:ullembalsede treinta y nueve
nprobado,y consi~t~n en miIl()nes ochocientos Iloventa y llueve-

Una presa de embalse de setenta (70) úlil metros cúbicos (39.~9.000 l!13) y
metN~ de altur8 total y cincuenta y una capacidad útil hasta el umbral del
seis (56) meh'os de ancho. en... los, ci- ,al1vladet'o,de treinta, y ,ocho millones
mientos, situada en el co'il,;üSto que tFe5ciento-s Cincuenta'y: ocbo mfl~a
l'~p<!ra las vegas de Alcantal'iHa de Jo- trocielltos o metros cúbicos (::18.358.400 o

nr y Casas del Rio a setecientos (700) metros cúbicos).
mc11·os, próximamente, aguas abajo de Las aguas sobrantes revie!'ten al río
la aclual presa de Casas del Rlo, y que por el aliviadeM de superficie, cuyo
clnrá h¡~iar a un embalse de doscientos lHnhral está situado CilltUenta centí
scscnt~ ::lillones (:¿60.üüO,OOO) de me- metros (0,50 m.) debajo de la corona
tros Cl1tlCOS. ción de la presa y es capaz de d~s-

L2S aguas sobrantes revierten al río aguar un caudal de doscientos metros
~l1medlatam(;ntcagu¡,s abajo de la pI'e- cúbicos por segundo (200 n::l por se·
1;;), por un aliviadei'o de snpeIiicie., gundo)., , ' ,

El embalseinundm-ú la vega -de', A1~: COl' ,el 'embalse ¡:l!'oYe'Crodo ha.hr:i.
cantrlrilln de Jover y la pequena de- ,1 neces1oad'de ocupar parte 'de bs vc
nominada d~ Aguas Calicn~.y ,las ,.sas ,de Co,m,arilla5~ varias parcelas de,
partes de monte a que alcanza la linea".' monte y 'algunas casas de labor com
;1:úximaue af~\la, con las casas en ella. prendidas E$tI'c 13 ]>resa del Azáraque
t~Omlm;ndillo.s,'Y a todo ello ha de': Y c~ ,estrecho de. la pr~sa.,por cuyo
illcan:(:1i" el expediente de expropia-' motivo se inC!'sra el oportuno expe
eión forwsa para la construcción, cn" diente ,de expropiación forzosa, que
!ütal: de llnf!S mil ,trescientas ,(1.:)00) ': abarca una;' extensión de trescientas
r.ectafC:19'." ,'; vdnticup,tro:, hictár~ (.3241... .-

En h, p;:o~:im¡dades de la presa" a_ ,-, Es necesario proceder a la <)esvia..
l¡¡ayor altura. d~ su coron-J.ción, se eión del f~rrocar.).l de l\Iadrid 0,a Car

,r.:onstruirán In casm: de persoJ.1o.1 Y al-,' 18geJla desde la boca c1e;.entraau'deI
HHwencs, y también se construirá un túnel de ~gramón, cl{-ul'la'loilgitud dé
camino ~e servicio. siguiendo cn 10 tl'e.i>, (3), kilómetros, " : ."
l>osible el uetual de- P:J.lot3res, 'desde ., Como obtbs aecesorias- ftgin":l11 un
CobatH!us de HeJlinh:1sta la PI'esa;; .•' camino de sen:iCiO j varios-edificios

l\ful'eiu, 26 de Julio de 1930. - EL: y \'ivicndas, en la forma que se deta-
J)j¡-ecto!' Técnico=-Delegndo de Foll1en- i Ha el! el antep¡'oy€(:to. -.- ,
to, Gustavo PiI1uelu~ l'>IurCia, 26' de julio de 1930.--':'El Di-

l'ec!or técci.eoDelegado de Fomento,
Gll~a-VO Piiiucla.

En cum¡)1imiento de IQ que dispone
l:1 ::rHculo 12 del Reglf.mento de esta
Confcderudún, aprGbauo por Real de
ude-ley de 30 de Diciembre de li127,
se señala el plazo de treinta dias, a
l:cnt3r de la pnbliGloción de este anun·
eio en )a G,"CETA DE MADRID, para la
m'C'S<':lÜ:.lclÓn de rce]gmacioncs al ..Al~'
In:]ll'oyccto de pantano del Zenajo", el
I.~i!:d es !;¡ni de manifiestO dm'antt: d
in(]ic:H~o pl~zo, en las oficinas de la
Conkderaeió;¡, plaza de Fontes, nú
meco, 1, en Calaspnrrn, en el domi
cilio dd Sindicato de esta Confeder:l'
~i6.'J, <lne \'!Cl1go en designar paru este
~recto, al ilustdsimo Sr, Conde del Va
ile de San Juan y en las oficinas del
Ministerio de Fomento, en cuyos domi
tilies se admitirún las reclamaciGnes
d~¡¡'nn!e las h{}ra~ húhiles de- oficina.

Los datos esenciales del anteproyee·
:i) se cür.;s¡'~!!;m {'n J:l ::dhmta oob ex-
\racto.' , "

Murcia, 26 di: J'l11io de 19&0. - El
De1egauo Re~io, El l\lurqués de Raf..l.

{:O~FEDERACION SINDICAL lil-
]}iWGRAF1CA DEL SEGURA
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D . d "d l para Iaadminislración, inspección y
: 'on ."". veelllO e.... segun ce u a fiscalización de los arbitrios que se

· personal de ... clase, número. ,.. , en- anuncian•.
teratio del anuncio publicado en la
GACETA DE MADRID con fecha de... de... 1.a El Gestor se obliga a realiZar
último y qe las condiciones y requi- por su cuenta, la tirada e impresión de
~itos 'que:se exigen para la adjudica- las hojas declaratorias. reparto de las
eiónen pública snbasta de las obras mismas, formación de padr(lnes. en su
de construcci6n del u'ozo cuarto de caso. y listas .cobratorias, sujetándose
la carretefa de. tercer ord€n de Teror a las fechas, plaios y trámites que 'pa
a Valsequ.illo por San Isidro, úHaca. ra cada uno de los" re{eridos articulos
San )dateo y Tentcniguada(Secciónde se fijan en el Estatuto municipal y en
Tenteniguada a Yalseq"uillo). en la·isla Ordenanzas establecidas por el exce
de, GranCanaria,provinC:ia de Las lentisimo Ayuntamiento para la eXHC
Palm.as, se compromete a: tomar a ·su ción de cada uno de ellos.
cargo-la ejecución,de,las mismas, con 2.& 'En el plazo máximo de dos me
estricta sl!jecióna JOS· 'expresados re- ses, a contar desde el día siguiente al
quisitos y condiciones, por ·la callti- en que se haya constituido la fianza
dad ·,de ... (aqt¡i la proposición que se definitiva. el adjudicatario se obliga a

· bt\ga.alL'"llitiendo o 'mejorando; lisa y tener confeccionados y presentados a
llanamente; el tipo fijado; pero ndvir- este Ayuntamiento los padrones de los

"·1iendo··qué será des...o.aehada toda 'pro- diferentes arbitrios que se compren
, .P9¡;jción en, que no se exprese deter- den para que puedan ser aprobados

roinadamente la, 'Cantidad en pesetas 'Por ef mismo y: expuestos al püblito
ycéIitimo~, escrita en letrn, por la'que' para lss:reclamacíones.
se compromete el proponente a la eje-- 3.- ..Confeccionados los padrones en
cucióri 'de bs obras, asi como toda el tiempo y forma que se preyiene,sc
aquella en que se añada alguna c1áu- rá abligación del Gestor la conseITa~
s.u1il o se' observen raspaduras o en- ción .de los mismos, y por su virtud
miendas). " . inclui~á en cada uno de ellos las altas

De conformidad con efReal decre- declaradas así obtenidas, y excluirá las
bajas aprobadas o producidas PQr dc-

·to de 5 de Marzo de 1929,' decl:u-a que claración de expedientes fallidos san
los' jornales mínimos que percibirán cionados por la Comisión perma,nentc,
por jor.n~da legal de trabajo y horas I 4.- Antes del t." de Noviembre de
extraord.i~arías los .obrerosque haya cada año el G.estor vendrá obligado a
de emplear en las obras son los si- presentar al ExcmQ. Ayuntamiento el
guie:ntes.: (aqui se esp~cificaránlos JOI'- I padrón: que habrá de regir para cada

, nales IDÍnimt)s 4'nr r.=nnndientcs a l()s l UIlO de l€i arbitrios durantei::l siguieu-

:apoderados con poder declarado bas-
t~lllte. . .

En, caso de resultar iguales dos o
I11ás propuestas se verificará en el acto
de la subasta licitación po:'". pujas 2 la
lIaDa -du.ante ~nce.minutos. y de
subsistir igualdad se decidirá por sor
teo lá adjudicación de la contrata.

,: 'Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de veinte meses, a par
tir del día en que comiencen, y debe
rán empezar dentro del término de

,los treinta días naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación
en la GACETA DE M.\DlUD de la adjudi
cación definitiva. .

Los gastos' de los anuncios en la
GACETA DE M.\.DRID y Boletín Oficial de
la provincia, los derechos y suplidos
del Notario que intervenga en la su
basta y otorgamiento de la correspon
diente escrítura y demás que sean con·
secuencia' de la subasta serán de cuen
ta del contratista.

El' contratista·se obliga a ejecutar
l~s obras en el pla:.:o .antes fijado, pero
sólo tendrá derecho a que se le abone
"en el J)rescüte' año 1S30 la obra c.o
rrespondientea 40.000 pesetas del pre
supuesto; en 1931. 150.000 pesetas, y
en :1932 las 254.852,82 p~setas.restan-,
t~s. .. .. ,' ,

Las Empresas, Coonpañias o Socit:
:-Q~.JtS pi'ü¡:iuilent¡;S .están ob1igad~s al
cumplimiento de los Reales decretos

·de 12 qe Octubre de 1925 y 24 de Di
, eiembre de 1928 y demás disposicio-

nes· posteriores. .
Lns Pahnas. 4 de Julio de 1930.-El

Seei-~ta1"io-:-Confudor.'Pablq de la Nuez.
El'lltesidente, P. D.,L. de Armas Gou
,rié.

Meado de prop.osicióú.

obreros de cada oficio y categoria que
hayan de emplearse en las obras). :

(Fecha y flnna del proponente.)
5---1476

AYl."~TAMIE1'.'"TO CONSTITUCIONAL
DE MURCIA

El Excmo. Ayuntamiento de esta
capítal, por acuerdo adoptado por el
Pleno en sesión celebrada el 14 de
Mayo del corriente año y en armonía
con lo dispuesto en el articulo 77 del
Reglamento de Hacienda municipal,
en relación con el articulo 546 del Es
tatuto municipal, celebra concurso
para el nombramiento de Gestor afian
zado encargado de la administración,
inspección y fiscalización de las si
guientes exacciones municipales: In·
quilinato; Entrada de carruajes en los
edLfidos particulares; Est:::blecimien
tos que requieren vi~ilanda especial;
Carruaies de plaza; Camiones para el

I
tr:msporte de mercancías; Crrrrós; Bi
cicletas, etc.; Carteles; H6tulos y Anun
cios visibles desde la Yla pública; Cn
rruajes de lujo; C3sinos y Circuios de
recreo; Tribunas; Toldos; Miradores,
etcétera; Canales; ·Bajgdas de.aguas, et
cétera; Inspección de motores, calde
ras de vapor, etc.; CaS3s de baños y
Alcantarillado; y la recaudacióu~ en

'sus periodos voluntarios y ejecutivo
deios expre:sauo:safhHdú5, iIi~51ú5
establecidos sobre Aguas potables; Ce
menterio de Nuestro Padre Jesús; Se
lIo municipal; Papel'de multas; extrac
ción de letrinas; Verbenas; Fiestas, et
cétera; Apertura de nuevos estableci
mientos, y cuantos el E:x.cmo. Ayunta
miento estime pertinente confiarle, COll
arreglo a las siguIentes

BASES

te año. ecoll!'>mico, c?mo producto d~~
la rectificaCIón por mciusiones y ex·-;
dusiones que se fijan en la condif1ó,g
anterior. para que., preV,io infOrtD.e do:Jt
·Negociado correspondiente. pue
ser aprobados por la Comisión Perma~~
nente y ordenando su cobro. t

5." Aprobados que sean los padío-o;.
nes, c;omo se previene en la condicióZ;
antenor, se procederá por el Gestor S
la confección de las listas cobratoria&-<
una copia de' las .cuales se entregart.¡
,al A,yunfamiento al nene de las roa....
trices y recibos, los que unavcz reali.:
zados se tendrán en el Negociado ,~
Arbitrios para que pOr éste se h<l~·
cargo el Recaudador en época OPOit¡K
na de cobro. . "

G.a serán de cnenta del Gestor lO:f
impresos necesarios" para la confe~
ciÓ~l de las listas cob:r:atorias ~ los d~,
reclbos, que se hahr: ~n de aJustar ':l:
los modelos que actll: Jmente se usan.,¿,

7.& Es obligación J.el Gestor la for..¡
madón durante. clplazo de este con"~
trato, de una estadística representad3t,
por fichero. ,lo más .completa po.si::1e.~
de las bases tributarias de los contl'í- ~
buyentes poi cada uno de los difer"U";
tes arI1itrios. Este Dcher!) auedará Lro-o¡i
piedad del Ayuntahliento ima vez-ter..::
minado el compromiso del Gesto!'".r
También quedará de igual propiedad!
los padrones (le cada año, viniend()y
obligado el Gestor a conservarlos panif
hacer entrEga de eUos al finalizar elr
contrato. ' ' t"

Asimismo e¡;U obligado a tene:: á f
disposición del Ayuntamiento el fi..f'
chero que antes se indica y los pacI:ro- f
nes, para que puedan ser tomados t!l-f
da clase de antecedentes 'y obti:njr!31{~
las copias que fuereu necesarias. ,

-8.. Con oojeto de que el Gesto;' pue"1;t
da cumplir su cometido y p.ara. J'. ;"sc"l
guirlas ocultaciones y dcfrnuda,::;, ;"'e:l~
que pudieran existir en la,perc';"';ón(
de los diferentes arbitrios. cuy:~ ;:;s'¡.
pección y fiscalización se le Ca,r;.úfl'e.l
el Gestor queda subrogado en cuau.t(J~
derecho y:, acciones correspo~C:ea ;al, \
Ayuntamiento, con arreglo a U's ;li.s-1
posiciones vigentes y con la lir.litIci¿n:F
que.en L"\s,mismas se consigna. E. ~

9.a El Ayuntamiento se rc",,"l"V7. el~

Iderecho de inspeccionar en t(;iomo.~
mento, por medio de sos fundcoa';n;;.¡
cuantas operaciones le son enCOltl<:'r.lla"r
das al Gestor. y en.suviriud, tn lec..; di.
pedientes de defraudacción prm~¡~.-.i1
dos por éstos, contra· cont~·ibuy.,¡te$!:'
que debieran estar tnDutando c"':"t,-c~
meses de anterioridad;pol' lo "~"n"'s'f
sin que el Gestor los haya descl;";ert(),~

y conminado a presentar la cor; :"'ftl)n~
diente declaración, se le illlPOI)'~!:'i..aV'
Gestor una multa igual a la (¡ue' d -:.;:.n..r
tribuyente defraudad{)r hay·a in.~'¿~;~~
do en la Caia munieipal como~"Jl';""l
cuencia y ·,resultado_ de dicbo c::-~<),.·

diente. ". 1
10. La resolución de los e]<;pd;~Olf

tes de defraudación como la de ;,)i.:.nc;
las reclamaciones que se formulen w:Jt
motivo de los arbitrios. corresponde~
a la. Comisión m1;lnicipal PerI::ianc:ltet:
previo informe del Gestor. .' ¡

11. .ElGestor percibirá en remuI"i~
ración de las obligaciones ccnsign.Jd~1t:'
en las bases que aIltec~den, el t::nt(jf
por ciento .que fije en su pro.posiciói(:
de las cantidades recaudadas e iOgTe-:
sadas en la Depositaria municipal, t:m","
to en periodo.voluntario como en eje"';
cutivó por cada uno de los difeir ,:1e(:
arbitrios CU)"OS D2d.ones hc.yac~'1·:::ft

..,.... '.
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2." El contrato será rescindIdo en

cualquiera de los casos siguientes
A) Por muerte, incapacidad. o in

terdicción civil o cualquier otra cir.
cunstancia que modifique la capoddad
jnridica del adjudicatario.

B) . Por incumplimiento de alguna
de sus con diciones especiales.

En este caso la rescisión lleva con.
sigo la pérdida de la fianza.

Respecto a la. responsabilid:ld y
sanciones se estará a lo prec(.'ptuad~
en el Estatuto de Recaudarion de 18
de Diciembre de 1928.

3.- En el caso de que alguna de las
exacciones muniéipales enumerada;; y
ceaidas fuese suprimida o se dispusie
ra por quien corresponda que la ('0

branza de la misma no se efectúe por
el Excmo. Ayuntamiento, el RCC3Udfl.·
dor no podrá por ello pedir mdemni
zación de ninguna clase.

4.& El Recaudador renuncia al fuero
de su domicilio y se somete en todo
cuanto se relaciona con este contrato o
sus incidencias a los Tribunales de
Justicia de esta capit.1J.

5.& El presente concurso sc cele
bra por el sistema de pliegos cerrados.
teniendo lugar la apertura de los mis
mos en el Salón de sesíones de la Ca
sa Consistorial, al siguiente dia hábil
de haber expirado el término de l~s
veinte días hábiles, contado,> a partir
uel siguieIIi~ a ia inserción rl~ la con·
vocatoria en la GACETA DE ~l\Dn1D.

La apertura de los pliegos se erec·
tuará a presencía del señor A!Cil.lde ~

Teniente de Alcalde en quien delegue.
y con asistencia de un Tenien
te de Alcalde designa·do por la
Comisión municipal Permanente y an
te Notario que dará fe de 10 aconteci
do en el acta que al efecto se c~tende

rá; tendra lugar a las once horas del,
día anteriormcnte señalado.

6.- Las proposiciones. que deberán
ser extendidas en papel timbrado de la
clase sexta (3,60 pesetas). se ajustarán
al modelo inserto al final de este plie
go, y podrán ser presentadas en la Se
cretaría de este Excmo. A}'untamiento
durante las horas de oficina. de once a
trece, de los días laborables, h!ista el
anterior a la celebración dei concurso.

Las proposiciones serán presenta
da,- en sobres cerrados y ]a~rados.

acompañándose, aparte de ella~ la cé
dnla personal del p~esentadoy re¡;.
~úlardo justificativo de haber ("onsti·
tuido en la Depositaria municipal, en
concepto de fianza provisional, la can·
tidud de 10,000 .pesetas.

Lus concursantes podrán pre'iCnlll!"
los pliegos por sí O por medio de man·
datario con poder para ello. debiendo
este .poder ser bastanteado IJ~r el T,e
trado de la Corporación D. Fernando
Fernández Reyes.

Cualquier pliego que se presente sin
reunir los requisitos .mencionados o
sin acompañar los' documentos exigi
dos, se entenderá como no prcsenta
dos.

i.a El expediente de concurso, con
las licitaciones presentadas. '.Jasará a
la Comisión municipal Permanente pa
ra que por ésta se haga la adjurlicll
ción provisional, reservan do al Pleno
de la Cor.poración su confirmación.

8," Confirmada po!" el Pleno la ad
judicación provisional propuesta por
ln Permanente, se requerirá ;¡1 Recau·
daor para que. en el plazo de diez días
constituya en la Depositaría munici
pal la fianza definitiva de 1Il0.COO pe-

Derechos del adjudicatario.

El Ayuntamiento facilitará local pa
ra la instalación de oficinas, C0Il10 au
xiliares de las municipales. en cuan
to se relacione con las funciones qu~
se le encomiendan.. y a tal objdo el
dE"signadotendrá la consideración de
fu~cion3rio municipal, para en caso
de ne('esidad, el Ayuntamiento t)n'sta
rá la fuerza matel'ial que el Recauda
dor requie¡'a para el cumplimiento de
sn cometid.0, a más de la moral de
que siempre debc estar asistido.

Duración del contrato.

Este contrato ab:lrcará el ti~mpo

comprendido desde la fecha de la adju
dicación y otorgamiento de la ccnes
¡pondiente escritura, hasta el 31 de Di
ciembre de 1935.

l.'" Efectuándose la cobranzll bajo
la responsabilidad de la Comisión mu
nicipal Permanente, segt"m JiSjlOne los
artículos 546 y 5-1,7 del Estatuto mnni
cipal, ésta se reserva la faculta u de :ld
mitir la proposición que juzgue más
conveniente. o ·rechazarlas todas. sin
que contra la decisión qilC adoptevuc
dan establecerse recursos de ninguna
clase.

Condiciones eccncimicoadminlstl'ativas

Recaudación.

eionado. En los expedientes de oculta-'1 fianza .por la cantidad dispue$ta, y
~ión y dcfraudacion percibirá el Gcs- transcurrido este término sin haberlo
tor el cincuenta por ciento de la multa verificado, será motivo de rescisión
"mpuest~ al contribuyente en virtud del contrato, con pérdida total de la
de su ~"5iión. fianza.

D) Para el caso de que el 1{pcau
dador no haya cubierto el mínimo es·
tipulado por recaudación y lo haya
suplido de su peculio, las valores co
rrespondientes al ejercicio liquid'l.10
quedarán en su pode. para trat3r de
hacerlos efectivos de los deudort;s. re
teniéndose la cantidad suficiente para
resarcirse de lo suplido e ingres9ndo
en la Caja municipal las ca'1lidades
que excedan, IPOi' pe.tenecr sI Ayun- (
tamiento. '

El El 90 por 100 de! cargo neto ob
.tenido por las opergciones fijadas en
el apartado A) no puede ser mermado
al Ayuntamiento. por i'allidos ni por
cualquier otro motivo fueta de los con-

, signados en dicho apartado.
F) Los contribuyentes declarados

fallkios produciril baja en los padro
nes respecU,·os desde la fecha en que
hayan quedado finiquitados ~os expe
dientes que lo acrediten.

Gi Las anteriores normas serán
igualmente aplicables para la liquida
ción de las exacciones municipales.
cuya {"obranza se le confie.

S.- El Recauaador percibirá como
remuneración' del servicio de r!'cau
aadón el :1 por IUO de ias caniidudcs
ingresadas en periodo voluntario, y
el5 por lOO, más las costas' y gastos del
expediente, de lo correspondiente al
periodo ejecutivo.

4.- De todas fornws en los prime
ros quince días después de veacido
carla trimestre, dcberá el Gestor afian
zado haber ingresado en la Deposita
ría municipal, ("omo mínimo, el 7:. por
100 de lo cuarta THlrLe dcl import!:;! to
tal de los padronl"s, y en caso de que
no lo hubiere efectuarlo. ingresa:-á la
diferencia que falte para completar el
expresado mínimum.

1." El C'l11jullicaLario <le este concur
1It'1 queda igualmente obligado a reali·
Za)' el scrvicio de recaudación, en los
periodos yolunLariog y ejecutivo~, de
cada uno de los diferentes arbitrios,
con estricta sujeción a los trámItes cs
tsblecirlo3 en el Estatuto de Recauda-

, ción par;:\ la percepción de impuest0s
del Estarlo de 18 de Diciembre de
1928, y con las modificaciones que en.
lo sucesivo puedan introducirse al
mismo.

En pf:l"Íodo voltmtario se procederá
el ('obro a domicilio en el casco de la
carital, y para el extrarrndio y pobla
dos se hanin 9g-rupa.ciones ~n l'l for~a

acostum~lr:lda y se señalará por erlll~

tos los días y sitio en que corrcspo!\
da al cobro. y cu~·o efectócl Rec:md(l
dor entregará al Ayuntamiento 300
cjenl:;!nrc~ pnr-~ qU.e digp~!1bC. de f:!!
pnhlicación.

Si ('TI las Ordenonzas en que se esta
blecen h)5 arbitrios se det~rri.lina"c nl
guna variante respecto n su perCeP
ción, será respetada por el RCl';audador
sr a clhl. se atendrá su tramitaci¿n' de
=,oDr(l,

2.' El Recaudao. se. ob1i~a a ingre
sar en la Caja municipal er90 por 100

. romo mínimo, del montante de los pa
drones por él confeccionados. Para
comprobación de lo cual se le p~ac

licará, anualmente, una liqu'idacu'on ex.
traordinarb, atenito.ndose a las' siguien-
tes reglas: .

A) Durante el mes de Julio de cu
da año, presentará un balance. cuyo
Df:;be estará formado por todos los car
gos que sc le hayan formulado duran
le el ejercicio anterior por los difercTl
tes arbitrios, cuyo padrón se le h!l.
confiado !a confección. De la suma to
lal de todos 10'S ca.rgos resultará el im
porte bn!to del carAo, del que se de
ducirán los descargos por bajas apro
badas y comunicadas. más la factur3
de los valores cuyo cobro haya sido
suspendido en virtud de orden comu
nicnda lJor el Ayuntamiento.

Rl~5tando del cargo bruto las p:::lrti
das pOlO baja y por suspensión de co~

bro. se obtendrá el cargo neto, del
cual yjene obligado a rec"audar el 90
por lQO.

B) Realizadas las operaciones que
se previenen en el apartado anterior,
se comput:'\rán los ingresos hechos por
el R(~cauüador, segim rdaci6n de cartas
de pago en la Caja municipal. p,Jr to
dos los arbitrios que comprende el cal'·
go. tanto los realizados en períodC\ vo
luntnrio como en el ejecutivo, enya
montante ha de ser, por ]0 menos, i[;t:,t:
al 90 por 100 del cargo neto.

C) Si de la anterior liquidaci¡'n re·
sultara que no ha llegado a rec:nud~r

el 90 por 10ú, será requerido el r,e(''1u
d~dor para que en el término de ciu
Co dias ingrese en la Caja la dif~ren

c~ hasta cubrir el mínimo, y si no 1,)
realizara así, el Ayuntamiento i,:)dr:~

disponer de la fianza en cantidad stt
ficientc ¡Jara cubrir dicho déficit.
Cuando el Ayuntamiento hubiere he
cho uso de este derecho, lo comunictl
rá al Recaudador para .que en el tér·
J:nino de. otros cineo días repoRga la
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ANtiNCWS DE :PREVIO PAGO

, IL\NCO DE ESPA~A

Habiéndose extraviado el resguarde
de depó~ito número A. 74.1B3, de pes!:
tas nommales 28.500 de Deuda interi{}r
4 por loO. expedido por este Estableci
miento en 7 de Mayo de 192G, a favor
de D. Angel Degano Na\-llrro, S~ anun
cia al público por primera wz. ,para
que el que se crea con der~cho a r.'~
clamar. lo verifique dentro del pla:;1)
de un mes. a contar desde la fecha de
publicaCión del presente anuncio en el
periódico oficial "Gaceta de Madrid" y
dos diarios de esta Corte, según detcl'
mina el articulo 41 del ReglalUento .i
gente de este Banco; advirtiendo qae
tl:~nscurrido dicho plazo sin rccIama
ClOn de tercero se expediril el co!'!''-''~
pondiente duplicade del resgU<.'t;.!,<"
anulando el primitivo y quedanG() 'C'i
Banco exento de toda responsabilida.'1,

Madrid, 15 de Jdio de 1930.-EI Vi.
cc~ecretario, F. Belda.

COl\IPA~IA DE LOS CAMINOS [m
HIERRO DEL KORTE DE ESP~~A

Pago del cupón de 10 de Septi('Rlbre
de 1930.

El Consejo de Adminis¡ra~ion de
esta Compañia tiene la honra de po
ner en conor:imiento de los señore-s
pilrt;Hlores de las obligaciones que rJ
continuación se expresan, que (k.',<;ie e!
dia lU de Septiembre próximo ~'e pa
gará el cupón de las mismas, corr~s.·

pondiente al '"encimiento de la f~ha
expresada.

Clase de valores:
Obligaciones, Valencianas Norte,! ':f

medio por 100, "alor iíquido del cUlfln
6,22 pesetas.

OhlilPciones especiales AI!!r a $nn·
tander. 5 por 100. valor líquido del ~
pón, 5,6S pesetas.

Los pag.os se efectuarán:
En Madrid.-En el Banca de, Esord'ia

X-3ü31

Los ejercicios de la oposidón co
menzaran de~pués de los tres mesel
de la publicación del programa.

El Tribunal, estara cOllstituíl!C) PO[
un Concejal. como Presidente, y un
CatedrátiCú de la Facaltad ,de Del'echc
de la Universidad Central, el D"'cala'
del Cole¡¡io de Abogados de ~ladril~
o Diplitado en quien delegue, el Se·
cretário del Ayuntamiento o su dele
gado y el,Decano de los LetraílG<' con.
sistoria le!> o el Letrado con:,;istoria:
que le, represe~te.

Las bases que r:c¡:mlan la opil~icióI:
"Ji el pm¡;'ama .edact>ido por el Tribu·
nal. han sido publicados en el 801eti.r..
Oficial de la provincia de '}lar/del, fe:
ella 18 del actual. y dicho prognlma
y. b.ases se venden en el Tercena mu
mClpal durante !as horas háh ileso

Lo que se anuncia al públko para
conocimiento de los interes'ldo'>.

Madrid, 19 de Julio de 19:JO.--EI
Secretario de! Ayuntamiento :l('(',id.:-n
tal, M:mnel Saborido.

-~-<::>---

----.,~~---

AD~nNISTRACION MUNICIPAL

An~gTRACION PROVINCIAL I

SECCION ADMI~"1STRATIVADE PRlw
MERA ENSE~ANZADE BARCELONA

Destinos yacantes que se publican en
la "Gal'eta de Madrid", en curnpi.iruicn
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Malgrat, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada para Maestro; 3.996 há.w

bitantf's; V3c:mte en 1.0 de Diciembre
de 1928, por Real Qrd~Il de 16 de Julio
de 1930.

Malgret. Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada para Maestra; 3.996 ha
bitantes; \'acante en 1.0 de Diciembre
de 1928. por Real orúen de 16. de Julio
de 1930.

Nota.-Se reproduce el anuncio de
estas do!; vaCantes de nueva creación,
en cumplimiento de lo que dispone la
Real orden. de 16 del actual. ("Gaceta"
del 17.)

Bareelona. 28 de Julio de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe accidental de la Sección.
S. Caldentey.

P-lüJ8

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID

Se convoca a oposiciones paro. pro
"eer tres plazas de Letranos con",¡~to

riales de tercera clase, dotada~ con el,
sueldo anual de seis mil pesetas.

Condiciones para tomar parte en la
oposición:

A) Ser español, mayor de veintiw
trés ). menor de ,cuarenla ~. cinco
años.

B) Ser Licenciado en Derecho.
C} Carecer de antecedentes pena

les.
D) Buena conducta moral y reco

nocida probidad.
Las instancias, con los documentos

justificativos correspondi¿ntes. se di
rigira¡¡ al Alcalde Presidente y se pre
sentarán en el Registro general, pre
vio el pago de treinta pesetas como
derechos de examen, en boras há
biles. durante el plazo de un mes a
cont:¡r desde el día siguiente al de la
publ¡,¡;ación de este anuncio.

La oposición comp¡'enderá, cuatro
ejercicios: el primero. oral, consis
tente en contes~at' en el plazo de una
hora a ocho temas del programa sa
cados a la suerte: uno. de Derecho
civil; uno, de Derecha procesul; dos.
de Derecho administrativo; uno. de
Derecho penal; dos, de Derecho mu
nicipal, y uno, de Derecho provinciaJ.
El segundo. en redactar un infurme {'n
expediente administrativo en el Tllno
de dos horas. El tercero, en re¡i3ctar
una demanda de juicio decJarJtj-.;"o <le
mayor o menor (,l1untin, en el plazo

I de tres horas, Jo" una demanda con
tenciosoadminislrativa o de abuso de
p~~er en ~u.al. plazo. El. cuarto ejer
CIClO conSlshra en un mforme oral
como recurr~nte o ol)elante.

'lletas, viniendo obli¡;ado, antes tfe em
pezar la re,caudacion, a aUlllentar su
importe hasta completar ellO por 100
de la cantidad total a que a~eieI'.dan
los padrones que confeceion~ y de las
otras exacciones cuya cobranza se le '
confía. En años sucesivos esla fianza
será objeto de rectificaciones. bien ror
aumentos o bajas. pero sin que en nin
gún caso la fianza sea inferio. a la can
tidad de 100.000 pesetas ante~ citada.

D¡dl:! fianza podrá ser constituida
en metálico o en valores d~l Estado
al tipo de cotización oficial. I

9." La fianza antes mencionada se
Ta devuelt,a al Recaudador municipal JI
cusndo haya cesado en el desemnell0
de su car~o y haya sido ar,r')bada la
liquidación general acompañ'lda de los I
documentos Justificantes del cargo y I
data que se le haya fiscalizado dU,rante
lodo el tiempo de su flestión, E,ta li
'quidación será aproba<!a o censurada I
por la Comisión Permanente en IIn .
periodo de tiempo de tres meses, con
tados a partir del Si!!l.lien1e !l 13 fecha
en que fuere presentada en el Negocia
do de Reqistro S(eneral. existente en las
oñcinas de ia Secretaria. I

Transc:urido el tér'mino expresado'
sin que por la Comisión municinal I
Permanente haya sido aprobada n cen
surada la 1iquid,~ción de que se hate 1
IJ_~:~~?-'_~LR;~~~~~~-?!_podrá exigir la
"".,e ..... Vtl.J.L':lvl.I u'C' ~u ,uCUJ¿a.

10. Constituida oue sea la fianza
'definitiva, se formalizará el contrato
en escritura pública otorga,laante No-'
tario. de la que entre~a.á cnpia auto
rizada al Excmo. Ayuntamiento.

11. El adjudicatario no podrá ce
der este contr:'lto sino con ,mtoriza
ción del Pleno de la Corporación.

12. Todos cuantos gastos se ocasio
nen con motivo del concurso,en con
cepto de reintegro de expeflientes, es
critura T¡ública con sus copias autori-

':zadas. derechos y deveng-os o.el Nota
rió, derechos reales. anun<,ios oficiales
y notas 1mblicadas en la Prensa local.
serán satisfechas por el adjurlir:atario.

13. Las prOJ>osiciones cCfltenidas
'en el plie:!o porIrán ser mejoradas por
disminución del tanto por ciento fih
do ])al'8 los premios y recargo. aumen
to del tanto por ciento fijado como mí
nimo de recaudacibn para los arbi
trios. cUYos padrones se encarga la
confección, y acortamiento· .lel plazo
máximo fijado para la presentación de
Jos rtiistnos. asi como cualesquiera otra
que el :pl'Oponente estime. ,

.~[odelo. de proposici6n.
Don .,.(nombre:r apellidos)., con ,1(1

inicilio en ._.; provisto de la cédula
personal de la cIase ... , tarif:l .. " nú-

" mero, enterado del anuncio puhli('ado
en la G'\CF.TA. DE 1\I.-\nnID del dia ...
de -.. del año actual. por el que se
convoca a concurso para fl nombra
miento de Gestor encar~ado de la ad
ministración. inspección } fiscaliza
ción de determinados arhitrios muni
cip:tlc5 que en el pliego cie conrlicio
nes i\(, detallan, más la rec<luc!ación de
los mi5mos y -de otro:> que también se
especifican, m~ comprometo a realizar
los nlC'"ncionados s(>}'Vicios con estricta
sujeción a las condiciones e~tnhlc,,¡ctfls

en las h3ses del concurso. mcjor:,'i:, rln
las rn la siguir'nte forma: .,

(Fecha y firma.)
l\.Iurciu, 21 de Junio de 1930. -- El

Alcalde. Manuel Msza.-Por su manda
to,el Secretario, Enrique Visedo.

S-1478
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y r:1 las oficinas de titulos que la COl1l
pn~ia tiene instaladas en su estación
Jel Principe Pío y en el palacio de la
Bolsa, calle de Antonio Maura, núme-
ro 1. .

En Barcclona.-En la oficina de ti
lulcs instalada en la estación del Norte.

En Valcnda.-En la oficina de· títu
los instalada en su estación.

En Bilbao.-En -el Banco de Bilbao.
En Santander.-En el Banco Mercan

til v en el Banco de Santander.En Valladolid, León, San Sebastián
y Zarago1.:l.-En las oficinas .de Caja
=Iue la Compañia tiene en sus respec
Uvas estaciones.

y por último, en las sucursales, agen
das y corresponsales de los Ban~os;

Español de Credito, de Bilbao, de '·iz·

caya y Urqui,jo, en todos los lugarzs
no expresados, y en lodas las sucurS3
les del Banco de España.

J\Iadrid,24 de. Julio de 1930.-EI Se
cretario general de la Compañía. Veu
tura González. .

X-S023

SOCIEDAD ESP~()LA DE CONS
TRUCCION NAVAL

_o\mortización de Obligaciones. - Emi
sión de 1913.

En cumplimiento de 10 preceptuado
en la escritura de emisión de Obligacio
nes de esta Sociedad, fecha 30 de Sep
tiembre de 1913, se sortearán en el do-

..¡

mkiHo sod:1J, ~agasta, número 25, el
día SO de AgostO: próximo, a las diez y
media de la maña.'13, las 600 obligacio
nes que corresponde amortizar en el co-
l'riente año. .

. Dicho acto, que· será público para los.
Obligacionistas que lo acrediten. a sa
tisfacción de la Sociedad, se celcebrará
3nteu..'1 Vocal del Consejo de Adminis
tración y del.Director gerente, '0 de
quienes en estos cargos los sustitu):an.

Las bolas extraídas se conservarán
hasta el pró:illno sorteo en las. oficinas
de la Sociedad, para facilitar· su com
prol.lación a los Obligacionistas go.::.e le
desearen.

Madrid. :36 de Julio de 19M.-EI Vi
cesecretario, J. de ~ymérich.

X-3024

YAL:ENTIN VALLHONRA'.l', S. A. Pesetas.

4.356.464.44

105~092j8a

tOl.OH,20
111.259.55

443.656,25·
154.071,00.
915.092.8$

.¡>esetas.

13.2.13.::!43,~1;

55·1.914-,80

521.821,28
2.000,00

101.014.20
1.317,40
6.762,35

2.886.992,45;

15-1.071,00

::1 2..1 63.390,25

DEBE

31 DiCiembre de 1929:

Préstamos:

Gerencia y otro:; pendien-
tes de pago .

Capital de mo-
vimiento ...• 3.786.<14,9,25

Capital depó-
sitos fianzas. 8.676.941,00

Pérdidas y ganancias.-Re
maIiente a cuenta nueva.

3.519.00;,68

T¿:tal del pasivo.. .•.•••••••••• 18.2aa.~1,49
" " 4

El jefe administrativo, P. Vallhonrat.-V.- B.o: el Dil'cC1
tor-Gerente, Val!,!ntín Vallhonrot.; . . . .

Detalle d~ la cuent~ ,de. Pérdidas y Ganancias.

Diferencia de "alores (fian-
zas) : .

Contribuciones resto 1928••
Contribuciones 1929 .
Retiro obrero obligatorio .
Seguro de accidentes .
Cuentas corrientes.-Saldos

acreedores .

Pesetas.

". ,

1.11)4.339,60

12
~57 .QJ!••·6· . Gastos de explotaci6n : ;•.•..•

. .1 .<)\1;),0 Dcs.ti?ádo:l ctlntribuciones de este ej"e~~
CIClO .

A capitalistas.-Préstamos. ~. , .
Al Diz,:ector-Gerente.:"-Participación esta.

t'9-tana "', oo /l .

A !en;mn.enle a ·cuenta nueva ~ ~••------Total del Debe : .

122.813,60
981.526,ÜO

963.875,16
9.158,18

203.088,47
3.648.479,46·
'.213.075,31

13.761,20
271.000,00

7.000,00

Disponible:

~.~"::'''1!:~~~~''~''••• - •• '' ••• '' ••••••.

Bnlonce de situación en 31 de Diciembre de 1929.

]:UICOS ..

ACTIYO

Depositado y adelantado:

,Depósito y fianzas obr~'s..... 9.470.739,66
;enentas corrientes.-Saldos

deudores .
Anticipos a encargados .
'.~}1~ras en con~

t-rucción y
li e s t a j i stas,
22 . 383 .223,28;
gastos amorti-
zables y de ex-
nlotacián cop

rre spondic·ntes
a obras
e n curso,
3.40-1.686,90 =
= 25.787.910,18

(~obrado por li··
Ilu idaeioncs y
e ertificaóones
a cuenta d~

cbrn ejee.utada,
~3Ai4.317,fj2 .

ReaEzuble: .

:n:>talacior~% .; : .
\:;ücdal de trabajo .
~\!i"'G.acenes ' .
\"a;ores indü:strláles .
"- CCiOilCS en ca..t·era .

,fincas rústicas .

Total del activo ~... 1.8.2:3~1.49

PASIVO
Xo exigible:

Lapital; 3.000 acciones a 500 pe;;etas....-. 1.500.000,00.

Inmoviliz.~do rc-aÍiz:ible:

;¡,:.obiliario de Oficina.. "" . 15.141,89

HABER
,

31 Diciembre de 1929:

BenefiCio obtenido en obras ejecutadas en
este ejercicio .

Beneficio -obtenido a cuenta de las obras
del ferrocarril de Arcos de la Frontera
a Olvera por lo ejecutado basta fin
de 1929 : .

Total del Haber ..

105.092,8l

8iO.006,uíl.

915.092,ii3
Exigible:

l:t~.ndo_~~~.!.~~"'~~..
MadrId, 31 de Diciembre de 1929,-P. Vallbonral.

X-302~
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I~SU-. E:ECELE..:."'tTI8IM.O CABILDO
- LAR DE T&"'.TEIUFE

SECaETA~.~PERSONAL

Sexta. Que a las solicitudes deberán 1 di.ente pl'omovido por el Procurador
3compañarse los documentos que acre- D. Rafael Pérez Aguilcra, en represew
diten Jos car-gos que haya desempeñado tación de D. Federico Pérez SerramI
el concursante, y servicios prestados a natural de Madrid, hijo legitimo d(

Ea clli"llplimiento de 3cne::-dos de la Corporaciones o particular-es, y en es- D. Francisco Pérez y Gar-cía y de dofu
Comisión Perman~nte de dicho excelcn- pecial con relación a vías públicas, Teresa Serrano y Salvador, se hace ss..
Hsimo Cuer.po de 21 y 28 de Junio ulti- puertos y obras hidraulícas, siendo pre- ber por medío del presente, que se so:-
)00; se abr~ un ooncu~o.parala provi-. ,feridos los que acrediten haber estado licita la unión de los dos primeros ape<
.síón de mi,,'}, 'plaza de Ingeniero de Ca- .al frent.e de estas últimas obras. llidos Pérez·Serrano, forman"do uno so.

.•. Jlliri()S, Canales y Puertos, Jefe de IG Lo que se hace público para general lo, ot?!,gandole esta. concesión para s\
Oficir:a de Vías y Obras Ir:sulares, con conocimiento. sus hlJOS y sus sucesores legitimas, 1
¡¡rreglo a las siguientes bases: Santa Cruz de Tcnerifc, 8 de Julio a usar personalmente como segund.
:PciJ;ner~ IHcha pIeza t~cneasigna- de 1930.~El Secretario, A. Lara y Zá- apclli~o, en sustituc.ión del qúe. pasa t

das las siguientes retribuciones hasta el r.:lte.-Visto·bueno: el Presidente; ,Ló-. . formar parle del prnnero, el de Gareíll<
31 de Dicienibl·e·delactual aiio,de1930: pez }I~ndez. 'X-3028 que actualmente ostenta en tercer lu...

a} 10.0;J¡) pes-eras oe haber anual. 1 gar; fandando la pretensión· en la cir"
b) Un! por 100 robre todas, las can- I JUZGADO DE PRIMERA INSTÁJ."'1'CIA cunstancia de ser su primer apellida:

tidades-~ para jorna1cs,;y .mate:riaks DEL DISTRITO DE LA UlVERSlDAD, de Pérez excesivamente vu!g;:,r, lo qnt
:-;e inviertan en las obras que estén a su I . D hace que geuera~ente se le design.
carga y la Corporación ejecute por su j'. "E BARCELONA POI' el segundo de Serrano, siendo tra.
~::lenla; igual porcentaje sobre el im~ ~n Yi:-lud de lo dispuesto por el se-· lado más frecuentemente por Pérez.
¡,orle de los certificados que se eJl:pidan I uor. Ju~z de primera instancia del dis- Serrano, como si fuera un solo apelli.
florobl'd,$ ejecutadas en las que el ex- trito de la UniverSidad, de esta ciudad, do, cuyas confusiones SOIl origen de in.
c.clentisimo .Cabildo.-sea .concesionario. 1,~n prc>yídencia de est~. dia, dictada a finidad de molestias para el interesad<
e idéntica comisión sobre los documen- mstancu\ de la parte actara en Jos au- y' hart- venidoa'aumcntarse de maner(
tos de igual clase· que el mismo perso- tos· ~e juicio .declarativo de mayor 1palmaria y notoria al designar a Sl
naI'extienda por laS' obras de contrata cuantia promo\'ldos por doña Manuela descendencia por. el primero v segundi
I!Ucse realicen por la Corporación in:" Gran González, <:ontra doña Carmen \ apellidos como uno. solo,.y liado lugaJ,
;;!!lar. Este,3 por ~O(} s'e repartid entre Almiraii 'Mercadé. y otros, se emplaza I repetidas .veces·a, colocar el apelli<k'
d Ingeniero y el .-\;:yudante, en razón di- a los hermanos de D. Juan A1mirnl1 materno de. Jiména"P.'Üarero en tercel
rectil 3. sus retl'ibuciones, pero sin que l\1ercadé,: cayos nombres y paradero se Ilugár; lo. que ha sido y es actualment~
l:n ningún caso arIlhos conceptos reuni- ignoran, para que dentro del término causa de numerosos. trastorn.os para It.
dos puedan exceder de .18.GOO pesetas improrrogable de nueve días hábiles, descendencia. del inter:esado D. Federi
;;:':malcs pa:~ el prlme:-o y 15Jl(JO pese- contndero del si~icnte 21 en Que se 1 co Pérez,Serrauo; :y·se llama por'medio'
las p:!ra el segun~. :,: '. inserte la presenie cédula, comparezca del presente. ,edicto ·a las personas :t.

c~ Dietas por ~saUdas y gastos de en los antos, person~ndosc en' forma; 1 quienes pueda perjudicar la uniÓn dé
viaje con sujeción'al Reglamento apro- con. prevención de que no compare- apcllidos..soJi.ci.t.ada,..Q nn tIe que pu~
hadp POi' ,la Com,isiÓl) Permanente en ciendo }~ llarará el perjuicio a que bu- I dm1 presentar, sus oposición ante es!e.
-;5 de Octubre de 1925, sin que aqnéIlas biere lugar en derecho. I Juzgado" dentro, del. ..térmíno de tr~"
puedan exceder del tercio del haber. . B:trcelona, 28 de Julio de 1930.~El 1 meses, que empcz:u:án. a contsl'SC des·

L:¡s retrjbuciones a percibir por:di- Secretario, Antonio Codorniu_. . .. It1e la publicación. de este edicto en l~
cho' Ingeniero .a ~rtir del l." de Enero" X-S02G "Gaceta'~..y .'~Boletin Oficia]" de estt
llc 1931 serán:, provincia. , _

,,) 12 000 D(>~e¡~s de·l' ....be~ ""'ua}· y . Madrid, 'lO de Julio -'- 1930.-T:!) se·
". • I ~.>... .,............., JUZGADO M:UmCIPAL DE CARTA-¡ "'1 .ut:: :l:O
b) Dietas por" salidas y gastos... de I cretado, P. D. del Sr. Infante, Alejan-

....i3je con s~jcción al Reglamento apro- GENA drci Mo.aleda.-Visto .bueno, el JUetl
hado por,Ja Comisión Permanente en Don Baltasar Hidalgo de Cisneros y municipal e.interinQ- de primera ·ins·
15 de OcttIDl'e de 1925, ~n que aquéllas :Murcia, Abog~ldo y Juez municipal,de taneia, ,lGSe 'lalver.de. .
.pueélan exceder de 4.000: pesetas. ,.: Cartagena. : .

S~gUi1(!a> Que 'el pe~onal de dieha Hago saber: Que en. este Juzgado. y
Oficjna deberá encargarse de tod:ls las ~ i?sta~ci~ .del Procurador D. ~uan ,_Mi- JUZG_.\DO DE' PRL\IERA" -I:XS'ÍA.t.~Cu
('br¡ls de su competencia que el Cabildo lelne Gonzalez, en nombre y 1eprescn- I .. DE Nrn'i,Es .
le encomiende. ; tación de doña Dolores Martinez Ba- ' . '.

El Ingeniero estará; al frente de. la rrau, se tramita demanda de juici~de 1 Don ,Hmnbel'to M.eleroCarrillo, Jue~

" Secéión de Vías y Obt'as, pudiendo la con.ciliación sobre acciones, contra don 1 de. primera instancia de esta :ViD.a d'
Corporación en~garle de todos sus Antonio Gómez Ugartam~ndia, y ha- NuJes y -su partido. .
~;ervicio5, ,incluso ~ranv1as, o de uno o bida cuenta del deSCXJnocimil!llto. del Ha.go- S3ber: Que en este -Juzgado 56

,:; varios de; ellos, con exclusión' de los domicilio del demandado, se cita a este \ tramitan· al1tos· de procec1imientG júdi·
(lcJ.riás. c;' por medio del presente, para que coro- dal sUID!1'rio· instados P<H· el Procura·

Tercera:,; Que bi persona que resulte pa¡ofzca en la Sala-audiencia de eSte I dor D. Rafael Figueras Milil1n, en nomo
I!csignada:ha de justificar en legal fol'· Juz:gado,municipál, sitñ en la parle al- bre de D. JoséVaquel" Sace.nella, come.

• ma, en el7momen.to de tomar posesión ta ~el Palado-Ayuntamiento, el día~18 cesionario de- Jos 'hermanos doña An·
rie su cargo, además de la cua~dad'de del próximo mes,de Agosto, y bora'de geles, doña Josefa yD. Juan IzquierdCl
rngeníer'o .de CalTtinos, Canales 'Y Puer- las .. doce de su niañana; aperdbiéndole Crocelles; contra n. ·Miguel· Blasco O...•
1osi" con aPtitud ltgal-para el ejercicio que si no comparece por sí o por legí- tiz, en -redamaeión de 9.400 pesetas¡
de su prófesióD, 'que ha presentaoo y timo apoderado, se dará el acto por importe de '11n 'préstamo bipo-tecarill,

-; !e ha sidQ admitida la renuncia de intentado .sin efecto. /. . sobre la mearle ·3S0hanegadas en' tér·
, cual<r.Jicr"cargo que ~esempeñe al ser- Y para que consle' y sirya de cita- mino de Almenara, partida de la Cal·

vicio del Estado.~DipUtaciones,<Manw- ción en formo. al deuw.ndado D.•-\:nio- zada~ en cuyos 'autos, por providenci~
muaidade$, A.yu~anuentos o Junta 'de nio GÓme7. Ugarfumendia, libro el pre- de. hoy, he aeardado S'e haga saber f
Obr;as de~(:arácter público, po~ ser in- sente en Cartagéna -a 15 de Julio de D.l\Iigue! Blasco Orliz, D. Antonio·Yi·
co~patible en ab5oluto' el ejercicio de 193().-El Juez municipal, B:1l::!.sarHi- cent Mata, la Corupagnie Agrieole et in-

~:: cualquiera de esés cargos con el 'que dalgo ..-Por su mnndad.o:, el Sccrctarjo~ dustriclle duo Domaine ROj'al de "Ql.Sf
ahora se provee. ; ¡. por habilitacióp., ,),ianuci Rod¡"igl!ez- Ca- Blancn et Estensiones y D. V:k!<'.nté Gra1l..

,: Cuarta;:: Que el pl~zo' par-a la acf.ni- sado. X-302] Castclls. CO!IIOpo.steriores acreedores;
si6a de solicitudes "ence el 30 de Sep- _ •.o._~_ y como terccr:poseedoI"' el desig03.dc.

·Hémtire.'pr6xíriftU -, .- . '0· _ '. _', __ en último lugar-., la existencia deest~

Quinta': Que J:ils ~(1lidtllUCS deben JUZGA~TD~...pr-n~ INS'f},J..CIA procedimiento, a los· dectos de la re·
,,_....D.r~nt<1,rs~_o.re.rn.i,!i}:;J~.,der:trC?~.edicho DEL D>S ... Rh$:" D.a." "AL.ACIO,DE I g!~ quint~ del articulo 131.de la l-e!

p!azo a la Secretana detExcmo. C.r,,;,- .._. _~ ..DRlD .- . _!lil¡:sotecal'la... . ..
bildo, debidamente reilltcgr.:::das y cum-¡ En virtud de.~)rovirle:¡cia dictada por l' Da.lo en NU!2S 216 de Julio de 1930
pliéndose lo que dispone la legislación el Si"'. Juez interino de primera' ins~an- El Juez, Humberto Melero Canilla.'
que regula el impu~..o de cédulas peF- cia del distdto de Palacio, de esta COl'bo ~ El Secretario iudicial, Anibal Vidal.
s2nales;'7 .,Je.con f~~Ja 22 del actm~l,_en el.~l* X-3022
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MINISTERIO

TRIBUNAL ECONOfvilCO

ESTADO demostrativo dellJlovimiento que han tenido los e~pedíentes en el Tribunal Econ6micoadministrativo

TRIBUNALES
PlIndlentu

"" fin dI' m&ll TOTAL

RESUELfOS DURANTE EL MES ACTUAL 1-

-- E!'l SEGUliDA l.NST_L'i"ClA=
En Cinica En primera

EO')NÓMl COADMIN 16TBATlVOS
1l.1I~rior lD8t&uc:*a 11:19 Lancia Co" tallo Con reToracl~1l

conftrmatorio de fa,lo

Cerltral .................................... 1.279 150 1.429 78 I 40 19
~la\'a~ .................................... & ~ • • j. I •
i...lbacete................................... 2: ~ 42 8 1 • •
1..licanle............................... ~

11 1 12 S I

I
I ¡

I'-¡merla.. _.............................. "112 20 13! • I I •
... vfla __ .................... '"................... .22 11 ::l3 6 I • t
Badajoz. _.............................. 3<!1 99 420 52 I I •
garcelon~ ...................................... bS" 51 6;>9 86 15 I ,
Burgl)l:i......................•••••••••••• 111 •• 39 ¡¡ W

I
6 2 ; ;

ICáceres..................................... 4·1 3l> 507 18 ~ • •
Cádlz ....•.••••.•••••••••.111 ••••••••••••• 33 9 4l! 3 " 11 •
C'.wtellóll .................."............. 34 5 a9 {) 1 • •
C!lIdacl P..(;1\1. .......................... ;¿~o 82 S6~ 9 1 • •
Córaoba.••••••••••••••••................. 157 60 2¡/ t • • •
Coruña................................... 129 21 166 19 I • - ~

Cuenca.............. ".................."...... lt 16 ~7 6 • • •
Gerona. ................... 1> ....... ....................... 10 1) 66 19 • • •
Gl"an~da.................................... 10/3 28 13'; ti Ó • •
Guarialajara••• , ....................... ti 11 17 • i t •
Guipü:zcoa....... "'•••••••••................ 2 2 4: 1 1 I •
Huelva.................................. II 7 18 "

, .t •
Huesca................................... 10 6 1:i 9 , • •
Ja.én ...•••••••••••••••••••.............. 41 2:1 70 5 • • •
Le6n.......................................... 266 a 280 18 • • •
LArida................................... 56. 12 68 12 • .-'j\: • •
Lngrn!ío................................ 55 9 64 6 " • •
~go ...................................... 43 29 72 2" t • •
Va.dr!d .... "............................... 2¡¡S 65 363 75 a • •
Má.laga. ", ....................................... 40 35 '15 2~ 2 • •
Murcie., .................................. 98 44 142 ~9 4- • •
Nayarra................................... ~ I 9' t a • •
Oren~e......................................... 4 12 16 ( • • •
Ovleiln ..•••••••••••••••••.................. 72 25 91 }2 • t •
Palencia.• _...............*............~ ..... 22 ~ 31 5 O • •
Pl)ntl:""~ifrn••••••••••••••.............. 80 14 lH 9 • • •
!3,]8.~'"\nea............... ~ •••••••• III.....

15 12 27 13 • I lo •
~aDt.ar!der ••• 'tI ................................. 18 Ó :28 , 6 • •
Jegovia................................. " S 12 2 - • • •
¡;evllls .................................. 55 13 68 6 1 • •
~orla ......................._............. 6 1 7 1 2 • •
ra.rragona•••••••• ~ ••••••........ l(I~ ......

20 2 ~2 6 , • •
reruel ....... ~ ................~.............. ~

310 8 tU8 12 " • •
rolelfn.. , ................. .................. 12 27 iill 9 ~ • •
Valpnc-la .•••••• '*' ••••••• ~••............. 189 30 2UI 27 2 • •
Vallndolld............................ - ~ 19 46 15 1 • •
Vizcaya....... '" .•••••••••••............... 15 8 23 3 1 • •
Za.mnrll:. _••: •••••.•••••••.................. 45 21 66 18 t I •
Zarl\¡;:-"~a................. 63 20 SS ." 1 • •.............. ~..
B1\l~a res ...• _............. 2~ • 22 2 • • •............. ~

Canll.rias_Tenerite.... _ . 3·~ 1 33 9 • • I •...............
Oan!l.r!~s._Las Palmas....."' .......... ':10 1 21 5 1 • t --

TO'fALI!:S ••••............. ~
5.651 1.103 6.751 701. 56 I 40' 19

-
Madrid, 30 de Junio dco 1930.-El Pl'GIideDte. Aatollio R. de c.aañeda.
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DE HACIENDA

AD:IINISTRATIVO CENTRAL

Central yen los provinciales durante el mes de Junio y 105, seis meses transcurridos del ejercicio de 1930.

o

K"'l:plldl0Dha A. informe 70TAL FiIldle.n~e
E.I.Islencla TOTAL Pe¡:¡oientef

devueltos par da - de expedientes pal'll
eo principIo

lngI'(lSllflos roTAL de expedientes ell

DO 118r de otrO!! orpniamo3 defilpaehada5 el me¡¡ el¡ulente
de (1e1lpa~hadoll Ba üe perlod

111 cOMpetencia ejerciciO

- -
6 a 146 1.253 1.601 728 2.S2~ 1.046 1,2B3

• • • II l} 1 1 1 ~

... • 9 33 62 22 . 84 51 33

I
.. ...
I • 3 9 17 22 39 30 9

• • , la:.! 12t 60 J8t 00 I:)~

'1: • _.
6 ~ 27 28 35 6:~ 56 27

16 • 68 362 321 257 1178 2:16 35t

I • 100 óa9 731 4.3~ 1.171 6;-,2 ~~

i , lO ", i~
~., ~ " .. '" ....

'lV V' JIV 'V 'tU

t • 20 487 539 122 661 171 ';·~7

• • 7 35 49 39 88 53 35

1 f. 7· 02 65 40 105 73 32

• • 10 3.')2 230 215 455 !O;:! a52

• • t 217 176 101 2i7 60 211

• • 19 137 16:1 88 ,. 251 ¡20 137

• • 6 21 t! 71,) 94- 73 21

t • 19 47 M 44: !lB ill ,~7

1 • 11 124 110 ~8 208 ;34 1:~4

I f
, 13 9 24, 33 20 ;3

• • 2 2 2 11 la 11 2

.1 ., • 5 13 ]8 ]02 120 107 13

t i
9 6 16 28 H 38 ()

t 6 65 s7 SO 117 62 na

• 18 262 2~9 ]1)4 403 141 ~ii2

2 , U 54 3~ d4. 97 43 ii4:

• • 6 ó8 20 71 91 33 58

1 • 24. 48

1
11 119

l·
136 88 ,18

3 !
81 282 308 587 895 613 :.!~2

2' 26 49 81 , 141 222 17;:S 49

; 33 109 Ul8 132 320 :!1L lO~

• • t tf » 1 1 1 ~

• • 4. 12 7 3' 4.1 29 H

a i
15 Si! 1~1 99 200 118 1l;1

• I 26 21 - 60 b7 61 26

• 9 85 73 1Js 191 106 lj~ ..

• • 13 U 70 Si 1~2 13"8 t!-

• • i 11 28 31 59 42 17
, • 2 10 14 17 31 21 le

• • 7 61 &6 Sil 139 78 (;1

• • I 4 15 22 31 33 4:

&- • ¡. 11 19 42 61 44 \i

.. • 12 ' 306 Si 298 333 27 ::0)

10
"

U 20 18 06 84 Si 20

1 BO 189 228 U9 371 ,88 lc~

• f..,. 16 30 14 . 64 i8 48 ii()

t f 4: l~ 9 43 52 33 1»
t I 18 48 S4 67 101 ;)3 ,,8

2 16 &7 41 108 155 SS ti1

t .. • ~ ~ lO 48 98 78 ~o

• • 8 24 46 13 b8 34 24
, • 6 l~ 19 15 44 29 ti-_.--
5t lS 870 ••8t' ,.21« ••37; 11.670 ¡¡.776 I ••

- _i'CO'
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL
"..-,

DIRECCiÓN GENERAL DE AGRICULTURA

HIGIENE y SANIDAD pECU ARIAS

!STADO domoBtrativode las enfermedades in!ecto-eontagiosas y pat'8..sitarias que han atacado a 10$ animales dom6sUuos6n
España, durante la prim.,?ra quincaua de Junio Jel afio 1930, eegtitt los datos remitidos a este Centro por lo~ Inspector9iJ
de Higiene y Sanidad pecuarias. -.

su

ENFERMEDADES FROVINCIA ~IUNICIPI()S
ESPECIES

ATAOADA.8

Equina." .....•.•
IdE'm._ -..•.

Equina .
ldem .
Caprina .
Ovina .
Porcina .
Caprina •••••••••
Ovina .
Boyina ·e••••••

IdeDl .
Idem.. ,w " •••

Ovina .
Bovina ••••••• 11 ••

lde~••.••••••••••
ldeDl•••••••••••••
Ol'ina .•••••. ~ •••
Caprina ...
O'tina· ..
ldem.....••.•••.•

Canina .
ldeun•••••••••••••
Idam ,•••••••
rdem 11Io ~ .

Irtenl.•.•••••••• ~.

Ovina •••••••••••
Canina ••••••••••
Idell1••• ,.~ •••••••
Bovina .
Caprina .
Canin3. . • •••• 11 •••

ldern •••••••••••••
Ideln•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
Ider:n•••••••••••••
ldern••••• ~ •••••••
Iden1.~•••••••••••
Ideni'•••••••••••••
IdeDl•••••• w••••••

Ide[n '1' ,. .

Uno._ ,_.
ldem ...

Córdoba ".Oo ••••
Sevilla '••••• * .

f Barcelona. .. ~........... Dos ..

\

Cádiz ' ~ .. .. .. U110 .
Castellón ,. '" ldem ..
Ciudad Real. Idem ..
Córdoba 11I 11 • • .. ldem .
Granada. Idem" ..
Ja6ü. ,¡;¡ •• ~_¡¡. Id(lJm -~~ .
La Coruña 1Idem 41 .

Idem - 1Idem.oo .
Las Palmas. •••• . . .• ••• ldem..•..••...••.
Lugo ""' •••• ~..... tres .; ,. •••
Málap... Uno." ~ .. t ..

Qviedo • • "......... ldom 11Io" .

Pontevedra • Cuatro ".. " "
Salamanca, .•••••• , •.. Una .
Sevilla . Dos •• ", _ 11

Soria .. oo. It" _ •••• _ _ It." Uno .
Toledo _ It I • • •• Idem .
l1alencia •••••••••••••• ldern••••••• ~ •••••
Valladolid "••• It •• t •• Dos " .,.

1
o Qá"" o ; ••• Loo .

Córdoba I "" "" letam "•
Idem ~... • •• Idem , .
Idem"" ~.............. Idem , .
Huelft ,..... Tres ii ••
ldem lo .. or" " • , l;¡ocO ...Idam................... Uno " .
Idem .. P" ••.11II •••••••••• ". Idem.. ti lIII .

La Coruila ¡ Nueve ••••••••••••
León. ••••• ••••• Uno .
Logrofio•••-. "• •••• •• • • .. ldem••••• ,. ••••_••
Lugo.. ••••••••• Tres., -••••••,••
Oren. • •••••••••••••• Dos. • .
Sevilla. • •••••••••••• • • Idem.. oo ••• ~ •••••••
Idam. ~."..••••••• Uno. 11 "

Idam..... ••••• Idam..••••.••••••
Teruel Idem ~ " .
Zara,gwDla .. Cuatro, , ..•••••

~rblllleo bacleridiaDo. ••I.;.'.!........

"fe!lra charb()~u.

\

I
- Pll.steurelosis " ~J
P.u:teulluose. (

Dab1.af''''' ••••"•••••"••••••••" .
\lage. --

t.~). :'f,a g~;¡ngLCnoso .. : ~ ••
c-: I "'jT.a ;t(fngr~nt:rr.r:. .- - ~ --:;:,;;.,. ~....

IKlS cifr-a.' con asterisco, en la casilla de baj:l$. corresp(lnden a ~nfermos d~ meses anteriores.
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Peste bovIna .
Peste bovine.

, Burgos'tI ••• lo'" , ••

Carbunco sintomático j Cádiz .
Charbon symtomatique. 1 O"l'iedó ••• ,," •••••••••

. \ AlllVIl .
<.Jordoba * ••••• .11 ••••

Mal rojo.... Garon"
.ROfl{lei tlu pete. ('" . • .La6n .

L\.lgOr ~ •• , ••• " "
I

. \. Burgos '.'" .~ •••
Guipúzcoa.", .

Perineumonia exudati\'a conta.,. León .
gi.. o.sa ~ 1Navarra .

'P.~r.iplfeumorrie contagiell.le. ::;alamal!Ca •.••.•••.••... -:: .
~ .. ......egovla .. ~ . I ..... , •• It ti ...

'," .... - ' . Valladolid. '" •••..••••

BAJAS

ESPECIES
;

POR MU]:B.Tm
mYASIO:ltES o

A.T A.Cl A. DA!l
S.!..ORD'ICIO

· Bovina. 1

I
1.........

· Ide~ • .II".' ••• '.'. 2 2

· ldem•• "........... 1 1

4 I 4-

~ ) •

· BQ"\'ina • • " ll .......
1 1

· IdeDl••••••••••••• 4. 4

· ldem.............. 1 1
ldam••••••.•••••• ;:¡ 2

'. Iden1.••••••••••••• :':6 II

· Idem............. 1 1
idem.......... t •• ,. 10 .. 18

1
..

48 35

I
~

Boyina. 10 10.. " .. ., ... .
ldem.•••••'••• ,. •• " 1 ..,· 1 1· ldem..•••••••••••

2 2
· .1dam.••• III .........

:2 2
· ¡clern•••••••••••• .11

2 j

· I<lem..............
~ 4

· Jd6m·.·~ •• • ••••• ·1 7 7
· lde-m............. ¡

1 ~· ldtcn.t •••••••••••
t 4

· ldem•••••••••• ,.. ... 1 ,1
ldem. It •• l ••• l ••••

[<16m••••••••••••• 2 2· I~

37 I ;;6
.. :1

> ~ .
Caprina .•.••••.• 16 •
Id.t!)ID .........'••••• 80 •

. 95 •

Bovina 15 •... , ...... 1ldom .............. I •·
16 •

• •
..

Ovilla " ...... ".. -4 •
Ldem., .........,.'. 5H •,

5~S ~

• • ;

.. • ;

- ..
Porcina .•'•.•...•• 9 •
Idem.............. 12 4
Id~Dl .•••••••••••• .45 "'I~ .••••••••••.•

..
1 1

ldem. ........... ,.,.. ~6
>f< 11l~

l'rIUNICIPIOS

Kuev6 · .
Uno * •••

Uno•.•..••.•••••
ldero •••.• .-.-•..••

Uno , •.••••
8eis .

Dv.';_ . - .••••
Uno••.....•.•••••
Cinoo ." •••
uno .
Treiata y doe •.•••

tiua "••• ".
Tres , ••.•
Uno ".••
ld6m .••••••.••••
Cuatro •.••.••..•
eno "
Tres -•.•

Uno .
ldenn•••••••••• a •

Ide~.•••••••••• ~

PR.OVINCIA

Alu::cete ..
tiu<la{\ Real ••••••••••

•

..

CácerM ••.•••.•• "•.•..
Córdoba.••••••••••••..

Lrigo," "" o.
Pontevedra. .

Barcelona '•• lo ••••••• " • I IUno 11. 4" '" •

Oádiz " I l.den(, 11I ..

Córdoba••••••• " ••••• '1 Idem .
GÜip'l1zcoa I i: Dos '* •• t •

Huasca " " lo .. l' U[io ,. •••• "...
L:. Ccr'rr~:I.. " •• " " • .. ¡ ll~m o:: ~ ~ , ~ , ~ ..

.llélaga· " " .. 11dem " o¡,. " .

Oviedo .'.'. ,,1" " "' tCinco ..
Ponteved-ra •• • .. •.. • .. .. .. .. .. Uno .
Sevilla '" " It. • .. Dos.. t .

V8.1lad-olid , .. :l." '."...... Uno .
Zaragoza 11" ldem , .

Agalaxia contagiosa .
Agalactie calarrale conlagieuse.

Fleore. anO~J.~ .
E.:ii»ü apbleus.e. '.

ENFERMEDADES

Muerlno .
MfH'IJt.

~orto epi%o6tlco; .
A.bortement epizoótique.

V~ruela" ,•••.• "" .
Claoelée. .

. \
Tuberculosis _.••• ti t' """1"" *
Trrbel'culose. -

,Fiebre ..de Malta.. ••_ ..
Ficvl"e melitensis•.

:··Durlna..IIII ••••" II•••••••••••

Dourine.

11- ....;.,._
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BSF.&.:&~lEDADES PROVl~CH ' lIIü'"NICIPlOS
ESPECIES

ATA04.tl.a.S

008 ": ti •• ~
Uno••••••• , ••••••
l,tem .
Dus • l •••••••• ti ...

ltlem.4 ••••••••• ~~ .
ld~m .
Juatro _, ••
rres •••••••••••••

IDu~~: :.:::::::::::no"" .•• 'l! .

eRf'rita y cinco .
.Tres _ .
l .• uatro ••••.• - " .•

·res." •••••••••..
Diez •••••••••••. ,.
Uno .
Dos ••••••••• _•••
ldem .•••••••••• "..
dem. ti •••••••••••

1 Or~nse .•.••••.•......
'<"1 l")') } 0.1· do .•••••••••••••.
..'J:i,.,l,': .. Ji "'tt •• ~ 4' •••• *.~.'j V le. .
iú¡¡¡r1(;'1 da pore. { a 1 DCI~ ••••••••••••••-. 1Val.'dohd •••••••••••.

\

Ciudad Real ••••••••••.
(ierona lo. " ..

Huelva ...
i 'l!hnOil h.. cO:llagiosa ~.H "'........ ~álaga .
h:cuillonie contagiellse du porr-.¡ ~avar!a .

:;'!goV'la . 11 •••••••• It ••••

:::5evi lla ~ •••• ., .. IValladolid .

IAlbacete •• , •••••••.. -..
Bnrt'elona ••• '* .
Các~·'res ..

.\ Cádiz , •••.•
C6r~oba•••••••••••••••
UUr'Dca••••• iI .

Huel,"a "•.
Jaén ..
La \.~oruñ!!., , , , " , e =. , ,

,l'cstc pl,)i"cina.u .!'!..._............. Lpón ••••••••••• 11' •••••

P ~~te da parco Lérida ••••••••••••••• '
Lu,g-o••• II' .

Má~aga II' ••••••••

.()rense. .. .
Oviedo •••••••••••••••
Ponteveora .
~alamanca ..
~e..!ovia •• -t ..

Sevilla ••••••• ,. ..
ToleJo •••••••••••••• ~.

r)OS •• ti •• ti ••• _ •••

Uno tI ti l ..

ldt~m" "••• ". ti

Dos _•• to •• ti •••

Uno, .
l~eD1~.t ••••••••••
-Ires~ .
Dos .•••••••••••".
Uno .
dena •••••••••••••

ldem•••••••••••••
1)08. ti ..... ,..,,; ti .. " ", ...

~>orcina •••••••••.
Ldem .
ideD1••••••••••••.
lde~•••••••••••••

Proraina ••••••• , ..
jd~Dl•••••••••••••
hJem•••••••••••••
1dem••••• ,. •••••••
1,1ern ~ ..
ItJem .

em .
dem•••••••••••••

Porcina.,., •.....
ideml' ••••••••••••
tdeln .1.-1 __

J.U't;7U& .

(Iem•••••••••••••
l(lem .
I<le.n .
l<lem .
L em..•.••• ó •••••

Idem•••••••••••••
Idem. lf •••

li18m .
ldf'm ..
dem••• "" .

l-:em .
·de~~ ••••••••••••
1tiem "' .
1-1f\m ..
I·jem••••••••• "•••
l(fem ,.

"rriqui nosi~ ... 4' •••• tI , ... It,!•.••• t.'" ".....
Trir:hhwse.

Cistice:rcosls .
CisticerC<lse. --

'C(jlera aviar I.!.! .

Cholera de$ porzlu.

Peste aviar....... ~I ...... U ••••••••••••••••

Peste aviaire.. '

l>ifteri! av'ar u ••!.U.v~ .
Dfphter(e aviwn~ ,_ ~;. '.' ..

Ssl"na , •.I. QL-!. .

(;ale.

mstomalost m ••J1.,U ~ ..

liIllomat",.. -

Barcelona .
Qviedo • '••••••••••••••'

La Corufla•••••••••••••

Sevilla ... l." ••• t ••••••

•

•
.A.1a.ya ••••• t ..

Ciudad Real .
Cueuca ••••••••••••••• 111

~.,..illa , ••••••

Bue.ca .
~~~~ ..••••••.......

Uno•• , " ",. l1li' 4' ...

Dos .. ti _ .

Do••••••••• ti., .•

Uno ...

•
•

Uoo .
JtJem. ti ••• , 1" ..

Cuatro ••• '" Q

Uno' , •••

Uno
ldr.:l~

Porcina ....... 'Il' ••••••

:.dem•••••••••••••

Porcina •••••..•••

Gallinas •••••••••.

•

Caprina. '11 ti ••

Ovina .
ldem .
lde~ .••••••••••••

OTina
11(,.'1:'";)1:-1
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RESUMEN

ENFERMEDADES ESPEClES ATACADA.! lNVA810ND
BAJ.&.S

DGr 1111J.~ <1 ..erlll~"

•

TOTALES $ , ••••••• " .

Peste ~~.,., ' _•••".~ P()rciJl& ••••••••• , •• " ••••••

Durina , ~ Equina ti .

Aborto epiz06tico.,1 ~•••••••.••••! !.~ 1Bovina , •• ,.- .

• •1 t
4, 4,

I 1
J :-
35 :~O

~ ;)

40 al

3 !
50 ro

207 193
36 35
36 33

331 ~!3

Ó 1

~ •
4 ,

~ I

48 SS

37 36

I •• •• t

• •
• •
~

,
00 t

96 t

16 •---_._- ~-_.

t •
& •
1> ,

648 •» •
M$ t -
I •
1'76 1S1
397 'l:I1

1.312 1.271
~, ---.........---

....................Porcina.

Bovina .

Bo,ina .

Bovina••• al". te * ..

8o'Vina ti ..

..... lIril •••• ,II •••••••••••••••••••••••••••••

IEqU~ni..•• "0 o •• o .

Bo"lna .

....................................,....

TOTALES ., .

TOTALES ,1 ' ,. .

TOTAL'ES

)
Ovin•••••••••••• 4' ••••••••••••

....... , w ! •••••••••••,!._ "...... Capnn-a......................

¡Bovina •••• Q1 ••••• 41 .

Ovina •••• , •••••••••• 41 ••••••aftosa.•••",. t .!._ _.. • Caprina
-- - " .

Porcina ~ •

,TOTALES

, ~Eqtlina " ; •••••••••••••-••
Hovina , ,
Ovina .

•••••••••,.f ...!.J,~,.,!..._•••,~••••••• t •••••••~~,~ ••• w· ..~••••••••".. Caprina t •••• t ..

• (POrCina •• 111 ,

. Can,na..•• ti' ••• " .

~1e1ina t'" ., .

Rabia

Viruela

Fiebre

Perineumonía exudativa contagiosa .

Muermo Eq~llnl •••••••• " .

• ~ \ O'Yina .
Agalaxia contagtosa ,!.•.•.•••••••••~••.••••••••••••••• ~ Caprina•••••••••••••••••• , .

Pulmonia contagiosa u ..; P()rcina .

"""'------.L \TJ.'AJ.or.:o

Pasteurelosis .1Ir ! ,.

1
Equina .
Bovina ..

Carbunco bacteridianot ••!.,~",c.!.•• , ••••••••• Il'.,t.•..!. ,..... Ovina "Al ..

. Caprina , 1 111

. Porcina t ..

F' b d !tralta l Ovina o •••••••• 10 .

Je re e ··••••••••••••••••• ..·,·········..-···· .. ·••••••••• .. ·1 Caprina .

Peste bovina .

Carbunco sintomátieo _ ft ) ..:.: .

Coriza gaDgrenosO•., " _••• ~ ~j~ ••••••••••••

Tubercl.i.llosis •••••••".l.., ! i!' .

!\-Ial rojo,. " _•• (" .
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jH¡I'~R.Iil.EDADEI:S ESP::!:CISS ATACADAS lNVUIONES
BAJA6

por muerte o s.crllld"

}

r Oviña.. tI .
............ I ' "'.· ••••• ~ •••••••••••.!.. C..nri"a

-r.L.LI. .1IJ •••• ~ 11I •• 11I

~A~~~a _~~~:[' ~ : ~ 1~~~rias oo. ~ .
rC:i>\C a~l<lr. 111II l\]ii~Li.ü.a¡ .

'J)l('¡~rja aviar.• I ••••• I ••••••~ Gallinas .

TOTALES * .

•••••••.•••••••••••!' ¡ov~na .

... ~ ~.•••••-. ••.•.•••••••••.••~ ••:t'.:••.•' Ovma••••• 111 11 .

4 ...
2 2

75 73

¡. •
t •
,:;'10 2.

4

514 2

. 65 65

,~ •

..,•••......••.....

.............••....
Porcina.

Poroina.

..••••••••••• I'•••••••• ~•••••••"•.!I' .!' .Triquinosis

Estrongilosis

1.li¡;.lomatosis

:Cisticercosis ", " .!.~••••• ., I •••••••••• I.~

.,----,~---_..._-------------_._--------------------------------...;...;----------
Madrid. 9 do Juli<> dil1930.-B:l InspQet9r ~eDeral de Higiene y Sanidad pecuarias, Santos Ad.n.
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JO--8131
SEGOVIA

JO-g.13~

~EYlLLA-JUZGADO ESPEr:IAIs

\DIINISTRAGION DE JUSTICIA

RE~UiS3T{HUA8

IjUjú upcrcibiTnie.~lode ser declol'ac,t,(JJ
reberdu Ude; illcurrir en las demás
resPQlISabilidades leflaies.de nCJ vre
tenlarse los procesados que a conIt.
Rz;aciólI se expresan, en el plazo qU4
se les fija, a contar desde el dla de
la pub/écaci6n del anuncio en este
peri6dico oficial y ante el Juez !)

Triúunal ([m:: se señ(!la, se (es citt1,
Uama U emplaza. encarnándooe ~

todas ((;s Autoridades f.i AoenteB de
la Polie [a ít:diciaj procedaIl ata
busca, capiura y conducci!m de
Dqnéllos. poniéndoles a disposict;'m
de dicho Jm::! o Tribunal, t:on.arr~

(110 a los artlcü?os 512 11 83R de la I."m
de Enjuh:ia¡nienfo erl/ninat, 564. tte
la ley de Enjuiciamiento militar d~

Marina.

4.99:)

MOREXO y ~IORE~O . .1"an José. I
(a) "el Bizco";. natural de Chl1luévar, I
de estado soltero, profesión j(}rnale- I
ro, de cincnenta ). [res años, hijo de I
Juan, y de PJ.ta, ,domiciliado ú'ltlma- 
mente en. YiHricarrjlIo; prqecsado, por _
el delito de tenencia ilícita de armas.
en sum;¡rio número 61 de 193"O;com
parecerii, en término de -diez. días, an
tee!. Juzgado q.e instruccIón de. Vílla-.
carrillo, para constituirse ,en prisión;·
apercibido que~ de. no verificarlo, será
declarado rebelde. -

. ~2G8

4.996

PAVOX LOPEZ. Fernando; d.tlesta
do soltero, profesión tratante, de unos
veinte añ03 de' edad, domiciliado últi
mamente en LOFt; procesa'rlo poi" huI."
to de caballerías ; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción· del distrito de la1krecha,
de Córdoba, para ser reducido· a pri
sión; bajo apercibimiento de ser ·de
clamd1:> rebelde.

8171
4.9~i

PEREZ MARTIN,.· Lohginos; de
treinta y nueve años'(\e edad, domici
lindo últimamente en }acalle de Ca
nuda (Rarcelona), nútner~ 4; compa
recerá, dentro del término de diez·
dias. ante el Juzgado de instnlcclón
de Saldaiia. a fin de notificarle el auto
de procesamiento dictado contrll el
mismo en el sumario qne se instmye·
con el número 22 '<lel corriente año,
por estafa; bajo apercibimiento dc ser:
declara.do rebelde si no comparece.
haciendo cOJl!itar es hijo de Juan y Sa
bina.

&191
4.!.$S

PICUAP.DO MOT,A, José. CU)'as de
.niis cil'cunst:mcias se ignor,m;domi
r.: iliado últimamente. en CádÍ't; proc:e
s:tdf) poi' delibtde,r()bo·; comJ)'dl"ecerá,
en término de die:t:días.. ante la p-ri.
sión provincial de 'd!cha cR]lHal. pa
ra !ler eonstitnido en:pri:'!«y.n vro:illllo-

nal sin fianza, por f'star decretada en
el ~lmarionúinero267 de 193-0.

816:1
4.999

PROVINCIAL PEP.."LTA, Antoilío;
de Teintinueve 8aos de· edad, casado
con J\laria Luisa \'¡ala, hijo de Lam4

herto y de Hilada, na tural de CoreJIa,
pal'tido de Tudela (Navarra), domici
liado últimamente en San Miguel de
Culc!"a, jornalero, eon instrucción y
sin antecedct'.tes penales, hoy .en igno
rado paradero; como comprendido en
el número 3.~ del articulo 835 de la
kv de Enjujciamicnto criminal; com
parecer<i. ante· el Juzgado de instruc
ción de Figuer:J.s, td-entro del término
de diez dias, a fin de hacerle una no
tifleación :r ser reconocido· por los
Médicos, en méritos del sum3rio que
se le siguc, bnjo el número 42 de 1930,
sobre atentado a nn Agente de la An·
tor!d:1r:.

81í4
4.500

~

PCRCEL ARAGON, José; ci.lrasde
m"-,,, cii"eunstancias se desconocen, 'fio
miciliado últimamente en Ciú!i¡o;; pro
ces~ao. p-oi estaf~; cO'rnp2!'"eceré e!!
término de die?: días ante la cárcel
de dicha capital, para ser constituido
en prisión provisional sin fianza, por
esta¡' decretada en el sumario número
2;);1 (h~ 1930.

8166
4.001

RA:\llREZ, Jesús; natural de Burgo
de Osma, ode estado s()Uero; profesión
del comercio, de veintiún años, domi
cilia do últimamente en Gonzalo San
divo, 5, Tetnán de las Vidorias; pro
cesado 'l)Or estafa, causa .nÚlllero ~21

th: 1.!J20; comparecerá en términO de
diez días ante el Juzgado de instI'uc·
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, Secretaría 'del Licenciado don
Rafael López de Panda, a fin de no
tificársele el auto de procesanrien~o y
prisión, llevarlo a efecto :r practicar
otras diligencias, apercibido con ser
deelarado rehelde.·

8042

JUZG_\DOS DE PRI)ffiRA mSTANCL\

PUEBLA DE S.o\.:.\'A&RIA

Eu virtud .9,e lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucCÍón de este partido, en providen
cia de hoy. didada en virtud de resn
lnción del excelentísimo señor P.resi~

dente. de la Audiencia tenitoriaI de
Vallad()lid.rcclUda a escrito dirigido
almisIUO por los señores que luego
se di.., sobre nom!Jl"8miento de Juez
muni~ipaldel distrito de Robleda-Cer
vantes, en este partido, se cita a rere
ridos sujetos.para: que dentro del tér
mino de cíoco dias. comparezcan ante
este Juzgado, con el fin de notificarles
la resolución recaida tl tal escrito y
devolvérselo. bajo la preTeneión que
de BO cl)mparecer les par3.ri el per
juido a qu.e hubiere lugar en dere'ebo.

Sujetos qne se citan.

D. Jllan Larios de la Plata.
D. .fMé LCÍope2: del·C.m~.

D. Miguel San Román Colinos.
D. Serafín Barrios CoHant-es.
D. Angel Núñez Barro!lo.
D. Jose Trigo COl'Tales.
Todos residentes en)ladrid.
Púebla de Sanabria, 23 de .Tulio dI!.

I 1930'7"'EI Secreb.rio judicial; Antoi:lil:
.A!\'arez; .

JO-813tJ
REQUE:S-.:\'

D. Tomás de Bari!1a~a y Mata, Jtlez
de instrucción de RcqueIi:l. y Su pal'-
ti~.· .. j

Por el presente hago saher: Que C:l:
virtud de lo acordado ell la. pieza (J>.~:
prisión dimanante del sumario segui
do en este Juzgado con el número 49.
de 1918, sobre estafa, contra Amelia~

López;, se. cancelan y dejan sin efect',
las requisitorias expedidas en'l.7 de
Agosto de 1918. llamando ·al dicha.'
Amelio López porhaller sido éste c¡p
turado, cuyas requisitorias fIle ron pll-·
blicadas en el Boletín Oficial de est;;.
provincia y GACETA. DE ~i1ADRID.

Dado en Requena a 21 de Julio d";
1930,~ El Secretario (ilegible).~ Et
Juez, Tomás de Barinaga.

D. Angel Martin Aguado, Juez u..s
instrucción de este partido de Segovi:,¡

Por el presente cito, llamo y empta-.
.11 :1:0 :lo Jue.n ·M2d!!: GI}l!.zMc:7. lnfrmtl'. cid

estatura regular, pelo castaño, nar¡:>:·
regular, m()reno, soltero, dc diednuC'·
ve años, natural de A.lcanis (portuga1),
hijo de Antonio Y Maria, de oficio ca!!.;
tero; domiciliado últimamente en San
ndefonso Y cuyo actual paradero Slt

desconoce, para que en el término d>::
diez dias, contados desde el siguient{'
al de lapubli<;acióll del presente en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficiar
de esta provincia, comparezca en e!';ti
Juzgado, con objeto de constitnirse (',,'
prisión con motivo de la causa Qt1<
con el número 15 del añO' actual se 1:)
sigue por .(}elito de lesiones; ap ~,(. ¡.
biéndo!e que de no verificarlo 5erú d~,·

clatado rebelde y le parará el pNJni
cioa que hubiere lugar.

Al prQpio tiempo ruego y enc:,:-'~', ~

todas las AutoridadeS y ordeno a lc"
Agentes de la Policía judicinl pro,",-·.
dan a la busca de! mencioll:H!O 1';0".
cesa:do y, en el caso de ser h:1l.) \('1". 10
pongan a disposición de. este JlV{.;;nl!r.

Segovia,22 de Julio de 1930.--Ei s;"
cretario, Valentin Fernandez.·--Et Ju,-"
Angel :\'tartin.

D. Fernamlo B-adia y Gandaria, :\b.
gistrado, Juez de instrucción e5ped~

en la ciudad de Sevilla.. .
Por el presente hago s.aber que l"{J/i

esta fecha, y en el sumario quci:¡",
truyo por sedición con el núr.leTfl ~:n·

de :1930 de matricula del JU7..gad~ ¡le·
in:;trneción del distrito de San Hom'4n.
de esta capital, he acordad(J se· tic·jo.
sin efecto lag reqllis.itaria<; il1~~rtas t·r~

la GACETA PE MADJ'Un' de fedla '13 (id
corriente mes y en lo~ ltolelbzes Oíi
ciala de Itt prOl'incia de s~r>ml! 11~

fecb3li 11 y 1 t del mismo 1lJ("!'. ll;w.,.,n~

do a los pn)o('c!ó...llo'i; f\·dericc. i.;cHl::,i
le-!: Ferreiro (:.) "YiUa1nb('s".C'li"!Ai
Zimt<lermaB y. t"r.,~6s.rt, S"bi:>or Dt>t.
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SucesGrcs de Hi,ndc:ll,~~ ;";¡ Ó, .".1

Seña.o¡.
Burro entero, de nueve años. alza.

da 1,20 metros, entiende por "}Iula
ton ~ sin sci1.as ni marcas pSi'ticulari::S
ni defecto físico, con hierro Unión
Ganadera; procedicndo igualmente a
la detención del presunto autor Juan
~lates Fernández, 'vecino de Alcaucín.
cuyo paradero se ignora.

Dado en Vélez-l\lálaga a 21 de Julio
de 1930.-El Juez, J. Emilio Jimel1ez,
El Secretario, Luis Maestre.

JO-8139

J:\J(}, b'ljO apercibimiento de ser de
:Lmdos rebeldes, por haber éstos com
p:m'ddo en este Juzgado.

Lo que pongo en conocimiento de
L" ;\\ltr)rid~des por medio del presen
k. ouc se insertará en el Boletín O[i
d;!("ic e"ta provincia y G.'''CETA DE ~1A
!¡l.IlIl. con el fin de que se deje sin efec
1.) la lJU'l~l y pri::>ión de dkhús pro
,"',;](10s, que se les tenia interesadas
,'!1 Jichas requisitorias.

Dado en Sevilla a 2.3 de Julio de
:-~¡~it.1.-El Secretario, Luis Aranda.
E! .Jüc'z ¡,'e:'nando Badía.

JO-8133
TARA~CON

1\)1" ,el ]H"esente ruego y el1car~o a
~\:(!¡¡s las Autoridades y Agentes de la
P,.]id:~ jlldicial procedan a la busca
y o.:upa.ción de los eledos que a con
t;!llwción se detallan:

t"u cajón, pl'50 15 kilos, eontellien
<ir,: U p(lres de calzado "Mercedes";
1R pares de sandalias caladas, un par
.:e z.IJ):ltillas "Dóngola", un par de ¡¡o;a
;);:ios IJC'l'crro, color.

Otr<1 cajón, 15 kilos de peso, COlltc
l~i"11d,) diYHSaS c:.l.ntidades de algo
dl\!1~ g¿,~s¿~~, conlpresas, tetinas.~ \'el)(las,
l'h~;p;¡(I()n's, pezoner2S, sacalecnes, tel'
l'h,me! ros, cánulas, tub()~ sed::t, jerin
,'1:;;", sellos, eucnta gotas, pinceles. et
cétera.

O~~-:) i,'·~ii0n, pese 21 k~]c~, cúntcnien
n0: 30 docenas de sombrillas, 35 do
l:i.')l,\S d~ comet:>s Cols, 18 cajas de ovi
llns .' Dalía", blancos; seis ídem idem
"Tonel", Ilep:ro; un paquete de ovillos
"\¡al,tillo", bJ:meos; dos. kilos de algo
'-¡,in "Hilandera", dos kilos dc 20 ma
uej;¡.; Cols.

Ot¡'a caja, peso 2·i kilos, contenien
dll: un frutcl'O de cristal, cuatro do
n'nas lle vasos de cristal, tres y me
ltia dOCCIl:is de idem de barril, dos
hllc\'eras, scís azucareros de pie alto.

Suhstraídus en la noche del 21 al 22
de 'layo último en la estación férrea
de esta ciudad.

Caso lle ser habidos, se pondrán a
llisposicíón de este Juzgado con las
l¡Cn'OnllS en cuyo poder se encuentren
si ilO ,'¡usti11can su legitima adquisi
ción, por estar así acordado en suma
rio que se sigue con el número 36 del
COITicnte año, sobre robo.

Tarancón a 23 de Julio de 1930.
El Secretado (ilegible) .-EI Juez Ole-
oiblc). JO-8134

úBEDA
D. Tomás Agustín Salcedo C:mo,

¡ue;: de instrucción de esta ciudad y
1;\1 partí do.

Po. el presente edictu ruego yen·
~cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y demás Agcn~

'tes de la Policía judicial, se proceda
a la busca y 8cupacióll de una yegua
ü€ diecisiete años, alzada 1,50 metros,
etL'l.zana. con herradura en una de las
manos, cicatriz en cuadril derecho,
':"...rUj' estropeada de los orazos, con el
hierro El Aguila, y un muleto de trece
m'~ses, alazán. cuyos semovientes fue.
J'M substraidos, i:'D unión de Qtro, re~
cu-oer:ldo en la madrugada del 16 del
attual, del sitio Cruz de Piedra, tér
mino de Rus, y son de la propiedad
de Manuel Hueso 1tloreno, vecino. de
la 'al~ma vm~, y caso de ser habidos,
~" pongan, con sus poseedores ilegi
th:llos, a disposición de este Juzgado;
procediéndose t~bién a averiguar

qmenes sean el autor (1 autores del
hecbo, que, de ser habidos, se pongan
asimismo a disposición de este propio
Ju;;:gado en la cárcel de este parUdo.

Dado en úheda a 22 de Julio de
1930.-El Secretario, Pablo lrueste.
;m .Tut:z, Tomás Agustín Salcedo.

JO-8135
liGIJAH

Por la presente, Ji en cumplimiento
de providencia dictada en carta onlen
de la Superioridad, dimunante del su
mario número 72 de 1928, sovre hur
to, se notifica al procesado Joaq:aín
Garcia López, (a) "Finilos", soltero, de
cincuenta y tres afios de edad, hi¡o de
Joaquín y María, natural de Labras,
cuyo actual paradero se ignora, que
por sentencia de 9 de Encro de 1930
se condena a dicho pl'Ocesado corno
autor de un delito de hurto, ya dciiní
do, :l la pena de siete meses de reclu~

sión, con sus efectos legales, y al p;lgO
de las coshi.s procesales e indemniza
ción de 411 pesetas nI perjudicado
José Soto Rodríguez, siéndole de abo
no para el cumplimiento de dicha pe
na todo el tiempo que ha estado pri
vado de libertad por esta eausa, re
quiriéndole para que haga efectiva la
indemnización en la forma que orde
na el articulo 179 del vigente Cóthgo
penal, con la sanción personal corres
pondieiite en su caso, b3jC :lp~r~ihl

miento que de no hacerlo le panl!~i el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Ugijar, 22 de Julio de 1930.-EI Se
cretario interino, )liguel Peralta.

JO-81::>6

VALEXCIA. DE ALC."-"TARA

D. Manuel ~íuñoz Braceros, Juez mu
nicipal de esta villa y oocidentalmente
de instrucción de la misma.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial pl'oce~

dan a la busca y rescate de las cuta·
Herias que después se dir:.i.n, substraí
das de los cercados Charca J' Capi~

tán, término de Herrera de Alcántara,
el día 17 a.cl actual, poniendo tales se
mO"ientes, caso de ser habidos, a dis
posición de cste Juzgado con la ¡;cr
son'a o personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima
adquisoición, conforme a lo acordado
en el sumario que instruyo con el llÚ
mero 43 del corriente año.

También se interesa In: bU&ca de tres
gitanos, montados: uno en una yegua,
y los otros dos en un caballo cada
uno, castaños los tr~s, de unos treinta
años uno de ellos y de cincuenta los
ot.os dos que le acompañan, con somo
brero de paja. de paño y gorra negra,
uno habla el portugués; los que han
sido vistos sobre las siete ". ocho de
la tarde en las fincas Los Lapones y
Valdeceballos, del término de esta vi
lla. y se cree que emprendieron la
marcha h:J.cie Badajoz.

Resel1a de l~ caballerias.
Una yegua negra, m:1s de la marca,

con rastl"a de muleto rojo; de quince
meses, y aquélla de nueve afios.

Uil cab:allo colorado. estrella en la
frente, de diez años, menos de la
marca,

Un muleto negro con pelos bhiDCOS.
1 de quince meses..

Una mula de cuatro años, más de la
marca, e~~stafia oscura.

Un JimIo pelitordo, de dos años, de
marC2-.

Vn mulo dc diez y siete años, eas~

tnño oscuro, menos de la marca.
Pertenece la primera a Isidoro Cue

llo Grisalvo, las tres siguientes a Pas
casio Rey Cuello y los tres restnntes
a Domingo Rey Pulido, vecinos de He
rrcra de Alcántara.

Dallo en Valencia de .\lcántara a
23 de Julio de 1930.-El Juez, ~Ianuel

Muñoz Braceros.-El Sec,retario (ile.
gible). JQ-8137

VELEZ-:\B.LAGA.

D. Jesé Emilio Jiménez Jiménez,
Juez d'e instrucción interino de este
partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
l'ación procedan a la busca y ocupa~
ción del semoviente que a. continua
ción se reseña, propio de )Ianue1 Sil~

va Vega, sustraido la noche del 16 del
actuul del sitio Las Lagunas, término
de A1caucin, ponién dolo, caso de ser.
habido. a disposición de este Juzga
do, juntamente con su poseedor ile~

gitimo.

D. José Emilio .Timénez Jiméllez,
Juez de instrucción interino de -este
partido.

Por el presente, que se publ:cará
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi.
cial de la provincia, 'se cita y llama
al que se considcr;;: dueño del mulo
que después se rcseñará, intervenido
el dia 15 del actual en la posada de
Ramón Martín García, situada en la
barriada de Torre del ~lar. de esta
ciudad, para qUé en el término de
diez días comparezca ante este Juzga
do de instruCción para reconocerle Yo
presls.r declaración y hacerle entrega,
en su caso, del mismo,

Al propio tiempo se ruega a todas
las Autoridades civiles y militares, Yo
encarga a los Agentes de la Autoridad
practiquen dílígencias en averigua
ción del sitio donde fuera sustraido
el citado mulo y quién sea el dueño,
con objeto de hacerle comparecer, pa
ra la práctica de las diligencias acor.
dadas.

Reseña del mulo.
)Iulo castrado, 1,46 metr'os de alza.

da, pelo castaño dal'o, de nueve años,
hierro confuso, en la nalga izquierda,
al parecer de La Mundial; -en el bl'llZO
derecho raya cruzada, pelos blancos
en .Jos costillares, lunar en la nuca,
cascos agrietados.

Dado en Vélez-Málaga a 21 de Julio
de 1930.-El Juez, J. Emilio Jiménez.
El Secretario, Luis Maestre.

.TO-lS140


